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PRESIDENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D e s p a c h o s  te le g r á fic o s .
B e r l í n  13, á las diez de la mañana ; Madrid 14, á las 

dos y cuarenta y cinco minutos de la tarde.—Embajada de 
la Confederación de la Alemania del Norte.—Madrid.—Oficial: 

«El ejército del Loire ha sido rechazado el dia 11 después 
de un combate de nueve horas sobre Orleans y al otro lado 
del Loire; Orleans tomado por asalto; muchos miles de pri
sioneros; nuestras pérdidas relativamente pequeñas: tomó 
parte en el combate el primer cuerpo bávaro y,la 22.a divi
sión de caballería é infantería. >

Estas noticias se confirman por un telegrama del Ministro 
de España en Bruselas.

Parte comunicado por el Encargado de Negocios de Fran
cia en esta capital:

«El Delegado del Gobierno al Encargado de Negocios de 
Francia en M adrid:

« T o u rs  14 de Octubre, á las siete y cuarenta y cinco m inu
tos.—Según noticias traidas por un globo que salió de París 
el 12 de Octubre, la Guardia nacional ha querido marchar 
contra el enemigo. El boletín de su primera victoria es el 
siguiente: En todo el recinto los prusianos han sido desalo
jados de las posiciones que ocupaban hace tres semanas.

Al N orte, en dirección de Saint Denis, se han retirado al 
otro lado de Stains, de Pierreffite y de Dubny ; al Este se ha 
recobrado á Bobigny, Joinville , el puente Creteil y la expla
nada D’A bron; al Sur Este se les ha quitado á Mendon y
Saint-Cloud.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: Por decreto de V. A. de 30 de Diciembre de 1869 

se creó la carrera especial de Contabilidad administrativa de 
las provincias de Ultramar. Las acertadas é importantes ba
ses en que se apoya debieron desenvolverse en un regla
mento especial. Pero no habiendo llegado este á publicarse, 
las reformas verificadas en varios puntos de la Administra
ción hacen indispensabe el decreto para conseguir mejor el 
fin que sin él se propuso el Gobierno.

La nueva organización del Tribunal de Cuentas del Reino, 
cuya Sala tercera sustituye á la que fué de Indias, indepen
diente ya del Ministerio de Ultramar y aneja al de Hacienda, 
así como la organización especial de la Sección de Contabi
lidad del departamento de Ultramar, imposibilitan la aplica
ción del decreto de 30 de Diciembre á los funcionarios á que 
alude en los párrafos segundo y tercero de su art.2.°, limitan
do su observancia á las islas de Cuba y Puerto-Rico la crea
ción del cuerpo de Administración civil de Filipinas.

Semejantes innovaciones y las recientemente introducidas 
en esta parte de la Administración pública de la Península 
necesitan armonizarse con las disposiciones por que se rija el 
cuerpo administrativo de las Antillas hasta donde posible sea.

De esta armonía surje la necesidad de adoptar una medi
da por la que, utilizando los buenos principios del decreto, 
prescindiendo de las disposiciones que ya hoy no pueden te
ner aplicación, se condense su espíritu y letra en una série 
de preceptos vigentes en todas sus partes para su mejor 
comprensión y más rigorosa observancia.

A estas razones únese otra igualmente poderosa. En el 
artículo 3.° del decreto de 30 de Diciembre se fija el plazo de 
un año, á contar desde la publicación de aquel, para que los 
Aspirantes de Contabilidad demuestren su aptitud mediante 
examen. Próximo á espirar este plazo, concedido indudable
mente para que los Aspirantes se preparasen , como aun no 
se ha publicado el reglamento, como falta el programa de las 
materias sobre las que ha de versar el exámen, difícilmente 
podrá cumplirse lo que el decreto preceptúa, por ser impo
sible á todas luces que en el brevísimo tiempo que resta se 
adquieran y demuestren conocimientos en materias todavía 
no formuladas en programas , y que deberán sujetarse ante 
un Tribunal cuya creación está aun pendiente.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á Y. A. la aprobación del siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 11 de Octubre de 1870.
El Ministro de Ultramar, 

S e g is m u n d o  M o re í y  l ’ re n d e rg a st*

DECRETO.
Como Regente del Reino, y en vista de las razones expues

tas por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio público del ramo de Contabilidad 

en las islas de Cuba y Puerto-Rico constituirá una carrera 
especial, y los empleados que lo desempeñen, formarán un 
cuerpo inamovible que se denominará Cuerpo de Contabilidad 
administrativa de Cuba y Puerto-Rico.

Art. 2.° Se consideran empleos de Contabilidad para los 
efectos del presente decreto los siguientes:

1.® Los de Jefe de Administración, Jefe de Negociado y 
Oficial en las Contadurías generales de Cuba y Puerto-Rico, 
y en la Ordenación general de Pagos de la primera de dichas 
islas.

2.° Los de Jefes de Negociado ú Oficiales adscritos á las 
Secciones ó Negociados de Contabilidad en las Tesorerías ge
nerales y demás dependencias centrales, encargados en las 
mencionadas provincias de la intervención y fiscalización de 
los impuestos y rentas públicas, con excepción de las oficinas 
de Aduanas, cuyo personal se régirá por los decretos de 11 
de Diciembre y 28 de Setiembre últimos.

 ̂3.° Los de Contador ó Interventor de las Administra
ciones subalternas de Hacienda en las Antillas, exceptuando 
también las del ramo de Aduanas.

4.° Los de Oficiales y Auxiliares de la Sección de Conta
bilidad del Ministerio de Ultramar, que hubiesen ingresado 
por oposición ó reúnan las circunstancias que prescribe el 
presente decreto.

5.° Todos los que en adelante se crearen con funciones 
análogas á las de los anteriores destinos, y cuyo carácter pe
ricial se determine por el Gobierno, oyendo al Consejo de. 
Estado.

Art. 3.° Pertenecerán al cuerpo de Contabilidad adminis
trativa de U ltram ar, é ingresarán en él con la categoría que 
les corresponda al tiempo de formarse el escalafón, todos los 
empleados que, habiendo servido con probidad, celo é inteli
gencia destinos de los mencionados en el artículo anterior, 
acrediten su aptitud para el desempeño de los mismos por 
medio de los oportunos exámenes, dentro del preciso término 
de un año, á contar desde la publicación del presente de
creto.

Art. 4.° Quedan exceptuados de sujetarse á exámenes para 
ingresar en el cuerpo de Contabilidad administrativa de Ul
tramar, é ingresarán desde luego en el mismo con la categoría 
que tengan al tiempo de formarse el escalafón, los que además 
de hallarse desempeñando ó haber desempeñado con buena 
nota destinos del ramo, reúnan cualquiera de las circunstan
cias siguientes :

1.a La categoría efectiva de Jefe de Administración.
2.a El título de Licenciado en Administración ó el de Pe

rito mercantil.
3.a Cinco años de servicios en la Dirección general de Con

tabilidad del Ministerio de Hacienda , en la Dirección ó Sec
ción de Contabilidad del Ministerio de Ultramar, ó en los Tri
bunales de Cuentas, Ordenaciones generales de Pagos ó Con
tadurías de^provincia de la Península y de Ultramar.

4.a Los funcionarios que hubiesen obtenido nombramiento 
para cualquiera de los destinos expresados en el art. 2.° desde 
el 18 de Julio de 1854 hasta el 14 de igual mes de 1856, y des
de 1.° de Octubre de 1868 hasta h oy , sea cual fuere el tiempo 
de su servicio en los mismos, con buena nota en sus hojas de 
servicio.

Art. 5.° Trascurrido un año desde la publicación del pre
sente decreto, se formará el escalafón del cuerpo, incluyendo 
en él con la categoría que tengan en aquella fecha, y por el 
orden que determine la antigüedad en la misma, á todos los 
empleados que con sujeción á los artículos 3.° y 4.° tengan este 
derecho.

Las vacantes que después ocurran se proveerán en los 
excedentes de las categorías respectivas si los hubiere: en 
su defecto, serán llamados á ocuparlas los individuos de la 
clase inferior inmediata, para lo que se establecerán dos 
turnos: el primero para la antigüedad, y el segundo para el 
mérito probado por medio del concurso.

Art. 6.° Terminado el referido plazo de un año , durante 
el cual podrán solicitar su ingreso en el cuerpo los que se 
consideren con este derecho, no se podrá entrar en el mismo 
sino por el grado ó categoría inferior de la escala, y en virtud 
de rigorosa oposición.

Art. 7.° Los individuos del cuerpo de Contabilidad de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico no podrán ser separados de sus 
destinos sino por sentencia ejecutoria, ó en virtud de expe
diente administrativo, instruido con sujeción á lo que sobre el 
particular se determine en el correspondiente reglamento.

Art. 8.° A ningún individuo del cuerpo se obligará á 
aceptar destino fuera de su ramo ni inferior á su categoría, 
si bien el Gobierno podrá trasladarlos y conferirles las comi
siones que estime oportunas.

Art. 9.° Las correcciones que se impongan á los funciona
rios del cuerpo de Contabilidad por faltas cometidas en el des
empeño de sus cargos y la forma de imponerlas, se determina
rán en el reglamento.

Art. 10. Los derechos pasivos de los empleados del cuerpo 
de Contabilidad en las islas de Cuba y Puerto-Rico se re
girán por las leyes de la Península.

Dado en Madrid á once de Octubre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministró de Ultramar,

S e g ism u n d o  l lo r e t  y  P r e n d e r g a st ,

D ECRETO S.
Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que. fundada en el mal es

tado de su salud, me ha presentado D. Gabriel Alvarez del 
cargo de Jefe superior de Administración, Intendente gene
ral de Hacienda pública de las Islas Filipinas ; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á cuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

S e g is m u u c lo  lllo re f y  P re n d e r e a s t*

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, In
tendente general de Hacienda pública de las Islas Filipinas, á 
D. José Jimeno A gius, Diputado á Cortes y Jefe de la Sec
ción de Hacienda del Ministerio de Ultramar.

Dado en Madrid á cuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

S e g ism u n d o  IXoret y  P r e m ie r #  a s í.

Habiendo sido relevado el Capitán de navio D. Zoilo Sán
chez Ocaña del mando de la estación naval del golfo de Gui
nea, á cuyo destino corresponde el de Gobernador de Fernando 
Póo y sus dependencias;

Como Regente del Reino,
Vengo en declararle cesante con el haber que por clasifica

ción le corresponda; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado el Gobierno de la citada colonia.

Dado en Madrid á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultram ar,

S e g ism u n d o  iworet y  P r e n d e r g a st .

En atención á las circunstancias que concurren en D. Fe
derico Aurich y Santa María, Capitán de navio. Jefe de la 
estación naval del golfo de Guinea, y ‘ con arreglo al art. 4*' 
del decreto de 12 de Noviembre de 1868;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Gobernador general de la isla de 

Fernando Póo. y sus dependencias.
Dado en Madrid á trece de Octubre de mil ochocientos 

setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Ultram ar,
S e g ism u n d o  Si o re  t y  P ren d erga st*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. S r .: En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la ley 
de presupuestos de 3 de Agosto de 1866, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien jubilar con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Francisco Sancho Gutiérrez, Regis
trador de la propiedad de Pontevedra.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. S r .: En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la ley 
de presupuestos de 3 de Agosto de 1866, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien jubilar con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Juan Bautista Giner y Servet, Regis
trador de la propiedad de Dénia.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1870.

MONTERO RIOS.
*Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Ilmo. S r.: En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la ley 
de presupuestos de 3 de Agosto de 1866, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien jubilar con el haber que por clasifica
ción le corresponda áD. Manuel Rosado Hudson, Registrador 
de la propiedad de Segovia.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos, años. Madrid 13 de Octu
bre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expedienté instruido en esa Direc
ción general acerca de la cónvénieúeiá de establecer algunas 
reglas que en bien del servicio público fijen la jurisprudencia 
y|uniformen la práctica sobre la autorización de permutas de 
los Notarios para evitar los abusos á que ha dado lugar la



mala interpretación del. reglamento del Notariado y del de
b a to  de demarcación en la parte relativa á aquellas, S. A. el 
Regente del Reino se ha servido resolver que, al aplicar los 
artículos 130 del reglamento de 30 de Diciembre de 1862 y 24 
del real decreto de $8 de Diciembre de 1866, se desestime 
toda solicitud de permuta:

1.° Cuando uno de los Notarios permutantes ó los dos á 
la vez fuesen excedentes.

Y 2.° Cuando en Notarías de categoría igual hubiere más 
de 20 años de diferencia en la edad de los permutantes.

De orden de S. A. lo c o m u n i c o Y .  I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Octiibre^e 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general délos pegistros civil y  de la propiedad 
y del Notariado. v ;b ' Y- *>

..Habiéndose rem itido á  este Ministerio por el d e  Estado una 
lista  adicional á la de 26 de Setiembre próxim o pasado, relativa á 
los exhortos detenidos á causa de las circunstancias por que ac
tualm ente atraviesa la F rancia hasta  que. puedan ser diligenciados 
con seguridad, se inserta á continuación la mencionada lista para 
conocimiento de los T ribunales respectivos y de los interesados:

Exliartos detenidos.

Número JUZGADOS. ASUNTOS. de íemísion.

oan ( San Pedro de < Causa contra Juan Cano é j 0 i c  
m  i Barcelona. i Isidro M artí por h u r to .. . .  i 24 Setiembi e.

, Vo (C ausa por allanam iento de)
268 -p j .-j ' "1 morada del Marqués de >22 id.

( ü im -  ( T a v a ra ....................................)
lie conl a torios detenidos.

Í Reclamación de la partida \ 
de b au tism o , certificación J

S„eí,usiaií;Senp‘í »«•'
chen Forcada, natural de \
S o m u lu i  ...... ............ ’

807 La V ecilla.. .  { U8r t e de D te i l í* j id- 

Madrid 11 de Octubre de 1870.MINISTERIO DE HACIENDA,
ÓRDENES. 

Ilmo. S r .: He dado cuenta al Regente del Reino del resul
tado de la segunda doble subasta celebrada el dia 16 de Se
tiembre próximo pasado en esa Dirección general y en'la Ad
ministración económica de lq provincia, de. Sevilla para la 
venta de 33.790 quintales castéí^^ de sal común
existentes en las salinas de Lá Torré ,KBalbaseda y Borre
guero, bajo el tipo de una peseta SO cents, cada quintal.

Y en su vista, conformándose con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido S. A. aprobar dicha subasta, adjudicando al 
único postor que se presentó en Sevilla, D. José Fernandez, 
los 100 quintales de sal que pidió al expresado precio de una 
peseta 50 cénts. por cada uno.

De orden de S. A. lo digo.á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1870.

_ ................ . FIGUEROLA.
Sr. Díréctor general de*Rehtas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino del resul
tado de la segunda doble subasta celebrada el dia 17 de Se
tiembre próximo.pasado en. esa Dirección general y en la Ad
ministración económica de la -provincia de Huesca para la 
venta de 9.217 quintales castellanos 17. libras de sal común 
existentes en la salina de Peralta, bajo el tipo de 3 pesetas 
cada quintal. ,

Y  en su vista, S. A., de cpnforjnidad con lo propuesto por 
Y. I., se ha servido aprobar dicha subasta, adjudicando á cada 
uno de los dos postores en H uesca, D. Estéban Costa y Don 
Jáime Meles, 300 quintales á 3 pesetas 6 y cuarto cénts,. por 
quintal. -

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid ,11 de Octubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Ilmo. S r.: He dado cuenta.al Regente del Reino, del expe
diente relativo á la  segunda doble/subasta, celebrada el dia 19 
de. Setiembre próximo pasado en esa Dirección general y en 
la Administración económica de la provincia de Lérida para 
la venta de 22.161 quintales, castellanos 71 libras de sal. co
mún existentes en la salina de Gerri, bajo el tipo de 3 pesetas 
cada quintal.

En su consecuencia, y conformándose con lo propuesto 
por Y. I. en consonancia con las reglas prescritas en el pliego 
de condiciones que ha servido de, base á aquel acto, S. A.,.se 
ha dignado aprobar dicha subasta, y adjudicar á los postores 
D. Francisco Yidal 100 quintales de sal común á 3 pesetas 25 
céntimos quintal; á D. Evaristo.Pons-3.000 quintales á 3 pe
setas 3 céntimos , y, á D. Luis Piquer 10.000 quintales á 3 
pesetas.

De órdén de S. A. lo digo á Yi I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1870. ' ' '

FIGUEROLA.
Sr. Director general’de Rentas.

I l no. Sr. : Re; dado; interna* al:Regente del Reino del expe
diente de la segunda doble subasta celebrada el dia 19 de Se
tiembre próximo Dirección general y en la Ad
m inistraron eoónómieardfr ^provincia de Córdoba para la 
venta de/37u432.qin^^ libras de sal común
existentes en la /salina d e ; b a j o  el tipo de una peseta 
50 céntimos por

En su consecneneia,, y conformándose con lo propuesto

por Y. I. en consonancia con las reglas prescritas en el pliego 
de condiciones que ha servido de base á aquel acto, S. A. se 
ha dignado aprobar dicha subasta, y adjudicar 100 quintales 
de sal á cada uno de los postores que únicamente se presen
taron en Córdoba, D. Antonio López Carrillo, D. Francisco 
Barbudo, D. Amador Cálzadilla y D. Rafael Barbudo, á una 
peseta 50 céntimos cada quintal.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Ilmó. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino del re
sultado’ tie la segunda doble subasta celebrada el dia 26 de 
Setiembre próximo pasado en esa Dirección general y en la 
Administración económica de la provincia de Murcia para 
la venta de 3.3.818 quintales castellanos 22 libras t e  sal co
mún existentes en la salina de Sangonera, bajo el tipo de una 
peseta $5 .céntimos cada quintal.

Y en su vista, S. A., de conformidad con lo propuesto 
por Y. I . , se ha servido aprobar dicha subasta, adjudicando 
al único postor que se presentó en Murcia, D. Yentura Ma- 
yol, los 18.000 quintales de sal que pidió, á una peseta 5% 
céntimos cada uno.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-carriles.

Excmo. S r.: Vista la comunicación dirigida por el Ins
pector Jefe administrativo y mercantil de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, trascribiendo informada con 
fecha 4 del actual la instancia de la Compañía concesionaria 
de los mismos en solicitud de que, atendida la perturbación 
que en la explotación de las líneas férreas introducen las me
didas sanitarias que reclama el estado epidémico de algunas 
poblaciones, se consideren páralos efectos legales como casos 
de fuerza mayor los retrasos de los trenes que reconozcan por 
causa las inherentes á dicho estado; S. A. el Regente del 
Reino, teniendo en cuenta el informe de la Inspección admi
nistrativa y la justicia que apoya las observaciones de la Oom- 

'pañía en su instancia, se ha servido disponer que, como me
dida de carácter general, queden en suspenso por ahora é 
ínterin dure el estado epidémico que aflige á determinadas 
comarcas de la Península los efectos de la real orden de 3 de 
Octubre de 1865, restablecida por la del Poder Ejecutivo de 
20 de Mayo anterior, en todos aquellos casos en que de una 
manera evidente provenga el retraso de los trenes de cual
quier justa causa nacida de las medidas sanitarias que se in
dican, y que deberá apreciar siempre la Inspección adminis
trativa y mercantil.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Instrucción  pública.— Negociado 1.° 
I lmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 

disponer que se provea por oposición , con arreglo á ló dis
puesto en el art. 226 die la ley de Instrucción pública de 1857 
y el 2.° del reglamento de 15 de Enero último, la cátedra de 
Historia crítica de la Farmacia , vacante en la Universidad 
literaria de Madrid.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Setiem
bre de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.
Dirección general de Instrucción pública

Negociado 1."
Se halla  vacante en la Facultad  de Farm acia  de la U niversi

dad de Madrid la cátedra de H istoria crítica de la Farm acia , do
tada con el sueldo anual de 4000 pesetas, la cual ha  de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Setiem bre de 1857 y en el 2.° del reglam ento de 15 de Enero  
de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la U niversidad de M adrid en la 
forma prevenida en el tit. 2.° de dicho reglam ento.

P ara  ser adm itido á la oposición sólo se requiere tener el títu lo  
de Doctor en la Facultad de Farm acia  , ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría  ge
neral de la U niversidad de Madrid en el im prorogable térm ino  de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  , acompañadas de los docum entos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud  le g a l, de un program a razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cátedra que tra ta  de p ro 
veerse, y de una Memoria sobre las fuentes de conocim iento y 
método de enseñanza, de la asignatu ra  objeto d e  la  oposición que 
se anuncia. ,

Según lo dispuesto en el art. 8.° del expresado reglam ento, este 
anuncio deberá publicarse en. los Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así sé ve
rifique sin más que este avi*so.

Madrid 17 de Setiembre dé 1870;= E l D irector g en e ra l, M anuel 
Merelo.

MINISTERIO DE MARINA.
REGLAMENTO

DE LAS

COMPAÑIAS D E  INFANTERIA DE M A R I N A ,  GUARDIAS DE ARSENALES ( 1 ) .

CAPITULO "VIII. 
Del servicio de las compañías.

Art. 48. Establecidos en los arsenales puestos que comprenden cier
to rádio, se nombrará diariamente para cubrirlos el núm ero de parejas

(1) Véase la G aceta de ayer.

que se cpnceptúen necesarias, cuidando que cada cuatro puestos 
cuando menos, así como las puertas de entrada, parajes de salida 
por mar, y de embarco y desembarco, se encuentren al mando de 
un cabo, que se establecerá en el prim er caso en el centro de ellos 
ó punto más conveniente para ejercer la debida y  constante vigi
lancia; en el bien entendido que en los puestos que sólo haya una 
pareja alternarán entre sí cada cuatro horas en el servicio de vigi
lante, que se ha de practicar precisamente con carabina á fin .de 
darse á conocer, pudiendo el franco meterse en el garitón ó cuerpo 
de guardia á descansar, pero sin quitarse ninguna de las prendas de 
armamento, correaje ni vestuario á fin de hallarse pronto para acu
dir á cualquiera punto donde sea precisa su presencia.

Art. 49, Los puestos de entrada y salida dé los arsenales, y los 
que cuenten con dos ó más parejas, mantendrán, además del vigi
lante ó vigilantes armados con carabinas, el cuarto vigilante que 
corresponda y que ; estará siempre fuera- del cuerpo de guardia ó 
garitón paya avisar de cualquiera novedad que notaren.

Art. 50. v Los cabos Comandantes de puesto, como responsables de 
que las parejas que están á su cuidado cum plan las órdenes de los en 
que están destinadas, les darán lectura de ellas; con cuyo fin, y para 
que el relevo se verifique con la formalidad de ordenanza, se pondrán 
en la parada á la cabeza de las parejas puestas á su cuidado, y al 
llegar cerca d é las  salienteb presenciará el relevo de los vigilantes 
con presencia del Jefe saliente, y á quienes constantemente vigilará; 
en la inteligencia que después dé practicar igual operación con lo 
dos los vigilantes de las parejas se colocará en el paraje designado 
de antemano, pudiendo adoptar por sí cualquiera medida que sea 
conducente á restablecer el órden, detener á los delincuentes y  
prestar cualquier clase de auxilio, dando inmediatamente parte cir
cunstanciado del hecho al sargento jefe del distrito que se encuentre 
de servicio, reconcentrando las parejas caso de que fuese necesario, 
sin tolerar desmán ninguno ni desafuero en persona alguna, si bien 
deberá guardarlas consideraciones debidas por su empleo ó posición,

• pero sin modificar su medida ó determinación hasta superior reso
lución. Estos Comandantes de puestos han de inspeccionar tam bién 
de noche á los referidos vigilantes, así como cerciorarse si las puer
tas y ventanas de los obradores que se encuentren en su com pren
sión están con seguridad.

Art. 51. El soldado de una pareja q u e se  encuentre franco de vi
gilante, y los que en ,puntos de más de dos parejas no se encuentren 
de cuarto ó vigilante, serán considerados como soldados de guardia, 
y los expresados vigilantes y cuar to como centinelas, debiendo por 
lo tanto ser respetados como estaSj y  tener, además de las obligacio
nes de centinelas y soldados de guardia, las especiales de cada pues
to autorizadas por el Comandante general del arsenal. Ni unos ni 
otros podrán separarse del puesto durante las 24 horas de servicio, 
á no ser para asuntos del mismo que les ordene el Jefe de él, de
biendo estar siempre con todas las prendas de vestuario y correaje.

Art. 52. Los encargados de los puestos deberán tener entendido 
que no podrán introducirse ó extraer efectos del arsenal sino con 
documentos firmados por el Comandante general del arsenal, Jefe 
de Armamentos, Comisarios de acopios, víveres ú  hospitales, Co
m andante .de Ingenieros y Comandante de Artillería.

Art. 53. Los Comandantes de los puestos fijados en puntos de em
barco, desembarco y puertas no perm itirán salir del arsenal géne
ros ú objetos sin las guias correspondientes á ios efectos que lleven 
consigo; procurando cerciorarse de que las prim eras están en toda 
regla y los segundos son los contenidos en ellas, apoderándose de 
ámbos y de las personas que los conduzcan, caso de ofrecerle duda 
ó tener sospecha, dando oportuna cuenta al Oficial de servicio y es
perando su resolución; en el bien entendido que siempre en los re 
feridos puntos de embarco y desembarco y 'puertas han. de subsistir 
cabos jefes de puesto.

Art. 54. En aquellos puntos que por su aislamiento ó circuns
tancias especiales de localidad no perm itan establecer más que una 
pareja, desempeñará el servicio del mismo modo que queda p reven i
do; y e n  caso de tener que producir algún parte ó queja, lo hará al 

i Jefe del más próximo, el cual facilitará los auxilios é instrucciones 
que necesiten.

Art. 55. Por todos los medios posibles se evitará el caso preserD  
to en el artículo anterior, por ser conveniente al servicio la inm e
diata vigilancia de los Jefes del puesto y á la que estos están suje
tos; pero cuando haya necesidad de emplearlo, se faeditarán los me
dios por el arsenal á fin de que el Jefe de distrito y Oficial de él 
puedan ejercer sobre aquellos la debida inspección, y dar cuenta de 
cualquier acontecimiento que notare y  por su importancia lo me
rezca.

Art. 56. Para que la fuerza que entra de servicio preste la debí 
da vigilancia y se le pueda exigir toda responsabilidad, deberán 
nom brarse individuos francos que les lleven las comidas y dermis 
que puedan necesitar.

Art. 57. Debiendo ser general la vigilancia quedos puestos han 
de ejercer en el radio que les corresponde, no se distraerán indivi
duos de cualquiera pareja para local determ inado ni en buques que 
se encuentren en construcción, carena ó situación especial; puesto 
que, á más de que para estos está previsto su seguridad en su regla
mento, aquellos tienen la obligación de sujetarlos á las disposicio
nes que rijan en la circunscripción que está á su cargo.

Art. 58. Dedicadas exclusivamente las compañías á la custodia de 
los arsenales, no se emplearán en ningún servicio que no tenga por 
objeto aquella; únicam ente se distraerán los individuos en acom
pañar personas que visiten el establecimiento cuando así lo deter
mine el Comandante general de él: tampoco se señalarán plantones 
ni destacamentos sino en parajes que se hallen m uy separados de ios 
arsenales.

Art. 59. En el cuartel donde aloje la compañía se establecerá 
una guardia de prevención compuesta de un  cabo, un corneta y 
cuatro soldados, y la cual tendrá las mismas obligaciones que las 
Ordenanzas del ejército prefijan á aquellas, m anteniendo un centi
nela á la puerta del mi.smo.

Art. 60. Para el servicio de la compañía formará cada arsenal un 
distrito. Un sargento, que tendrá de segundo á un cabo, vigilará 
constantem ente los puestos que comprende para que los Comandan- 

; tes de puesto y las parejas cumplan con las obligaciones que se les 
im ponen, corrigiendo el sargento las faltas que notare, y dando este 
y el cabo parte al Oficial de servicio de las que por no estar en sus 
atribuciones ó entidad merezca llamar la atención de aquel. En el 
Departamento de Ferrol, donde subsisten dos establecimientos sepa
rados, com prenderá un  solo distrito el dique y parque á cargo del 
sargento, y en el del astillero se nom brará un cabo prim ero anti
guo, que desem peñará e l mismo cometido, cuidando quedos indivi
duos que los desempeñen tengan por lo'menos dos días francos.

Art. 61. Los Jefes d!e distrito, puesto y parejas que se hallen de 
servicio darán parte de las novedades que ocurriesen al pasar por 
su inmediación al Gapitan general del D epartam ento, Gomahdante 
general y demás Jefes del a rsena l, y á los Oficiales de su compañía, 
los cuales para este caso se considerarán como si estuviesen de ser
vicio constante. v ^ :

Art. 62. Diariamente entrará de servicio un  subalterno de la 
compañía, que no tendrá otro cometido que recorrer constantemente 
los,puestos á fin de cerciorarse que se hace el servicio cual Corres- 

, poride, adoptando cuando sea necesario las medidas que estén ¿ su 
alcance ó su criterio le sugiera en caso extremo. En el arsenal de 
Ferrol se nom brarán dos Oficiales para servicio, uno para el dique y 
parque y el otro para el astillero.

Art. 63. De todos aquellos partes que reciba y tengan relación 
con personas extrañas al cuerpo, ó á los intereses que están bajo su 
custodia* dará  parte verbal si el sucedida'es urgente al Ayudante 
mayor, debiendo después producirlo por escrito, lo cual efectuará 
siempre aunque no sea urgente la causa que lo motiva, igualmente



que á la hora del relevo; en la inteligencia que el del astillero del 
arsenal de Ferrol lo dará siempre por escrito.

Art. 64. El Oficial de servicio, durante las 24 horas que ha de 
durar aquel, no podrá separarse del arsenal, y será considerado para 
todo como Oficial de guardia, debiendo pernoctar en el cuartel ó si
tio marcado al efecto. Al term inar de la guardia dará parte detallado 
y  por escrito al Comandante general, Ayudante mayor del arsenal 
y Capitán de la compañía de todas las novedades que hayan ocur
rido durante su facción, remitiendo á quien corresponda los docu
mentos ó efectos que tenga por causa de aquellas. El nombrado para 
el astillero de Ferrol pernoctará en el mismo en paraje á propósito 
que se le marcará por el Comandante general del arsenal.

Art. 65. La vigilancia ha de ser constante y uniforme, tanto de 
dia como de noche, por los Oficiales de servicio, Jefes de distrito y 
p u e s to s y  com prenderá hasta lo más mínimo que se halle á su 
cargo, á cuyo efecto no se perdonará medio alguno para cerciorarse 
de ellos, facilitándose los botes que sean necesarios en los puntos 
determ inados, así como el tránsito sin farol á todos los individuos 
de estas compañías que se nombren para dicha vigilancia; y en caso 
de notar en los almacenes, talleres ó cualquier otro establecimiento 
ó paraje del arsenal novedad que le parezca importante ó cosa que 
le induzca á sospecha de fraude, robo ú  otro asunto interesante, 
dará parte al Ayudante mayor ó Comandante general para  que se 
tomen las medidas oportunas.

Art. 66. Todos los individuos de las compañías, estén ó no de 
servicio, deberán velar por la seguridad de los arsenales é intereses 
del Estado, siendo por lo tanto responsables de cuanto ocurra y nc 
eviten por descuido ó abandono. En el arsenal, como fuera de él, 
tienen la precisa obligación'de prestar eficaz ayuda, amparo, auxilie 
y protección á cualquiera Autoridad ó particular que lo reclame c 
a su juicio lo necesite; m antendrán el orden y serán representantes 
de él donde quiera que se hallen, y no perm itirán que á su presen
cia se cometa desmán ni desafuero alguno, haciendo completa ab 
negación de su vida con el objeto de lograr que la institución en 
que sirven sea esencialmente útil, benéfica y protectora.

Art. 67. La obediencia estricta á las órdenes de los superiores 
exime á los individuos de la compañía de toda responsabilidad; pero 
en los casos en que por sí tengan que hacer uso de las a rm a s , si 
bien nunca tom arán la ofensión, corresponderán á loque con ellos 
se haga, haciendo uso de la fuerza cuando las personas que deban 
ser aprehendidas ó intim adas a darse á prisión resistiesen m ate
rialmente y no se rindiesen.

Art. 68. A labora de la salida de la Maestranza, que deberá efec
tuarlo en pelotón y ĉ-on los maestros á la cabeza, acudirán délos 
puestos inmediatos á la puerta de la salida los individuos de las pa
rejas francas de vigilante, las que arm adas se colocarán en puestos 
convenientes á fin de sostener el orden, si fuese necesario, y recono
cer á los individuos que se les hagan sospechosos, únicos que deben 
ser registrados á presencia de sus respectivos maestros, que podrán 
ser responsables de la defraudación que cometan aquellos.

Art. 69. Para inspeccionar este acto, los Jefes de distrito acudi
rán á él, así como el Oficial de servicio, y en el Departamento de 
Ferrol acudirá á la puerta del Parque el de semana, retirándose des
pués de terminado aquel.

Art. 70. Además de las obligaciones que á los soldados imponga 
el Comandante general del arsenal para elservicio especial quehan de 
prestar, y las particulares de cada puesto, deberán tener como ge
nerales las sigu ien tes:

1.a Reconocer toda embarcación m enor á la salida del arsenal, 
deteniéndola, y á su tripulación, si lo hacen sin pase de la supe
rior Autoridad del mismo, ó con efectos cuyo embarco no esté bien 
autorizado.

2.a Preslar el auxilio inmediato y eficaz que es necesario en los 
casos de incendio en el establecimiento, corriendo la voz por las 
parejas y puestos para que llegue á noticia de quien corresponda, 
sin que por eso dejen de contribuir á su extinción en el paraje que 
sea, del modo que prevenga el reglamento que para casos de incen
dio exista en el ai señal de su destino.

3.a Detener á todo individuo que se hiciese sospechoso de ocul
tación ó extracción dé efectos del Estado, y el que encubra á estos.

4.a Examinar muy detenidamente, acto seguido de retirarse la 
Maestranza, las puertas y ventanas de almacenes, obradores, talle
res &c. hasta quedar convencidos de que han quedado conveniente
mente cerrados, sin perm itir se abran hasta la hora precisa y por 
persona autorizada.

5.a Im pedir se hagan fogatas, talas ó se pesque ó cace dentro 
de los arsenales, como asimismo el que se disparen armas de fuego, 
procediendo al arresto de los contraventores.

6.a Detener á todo el que sin destino en el arsenal se introduzca 
en él sin pase que ha de exigir á todo el que no conozca ó se p re 
sente sin uniforme oficial, y el cual ha de estar firmado por el Ca
pitán general del Departamento.

7.a Vigilará á los presidiarios que se empleen en las obras del 
establecimiento, deteniendo á todos aquellos que sin escolta tran s i
ten por el mismo, á no ser que vayan provistos de un pase filiado y 
expedido por el Comandante del presidio y visado por el Coman
dante general del arsenal, y aun en este caso, sise  le hiciese sospe
choso por cualquier concepto ó fuesen horas extraordinarias las que 
tuviesen fuera de su alojamiento, procederá á su prisión.

8.a No perm itir se lleven armas sino por los que están obligados 
á llevarlas, apoderándose de ellas y entregándolas á sus superiores, 
evitar riñas y toda clase de juegos, procediendo al arresto de los 
contraven lores.

9.a Detener á los expendedores de géneros y bebidas que tran 
siten por el arsenal, y á los que se encuentren embriagados ó come
tiendo cualquier desmán, desafuero ó ataque á las buenas costum
bres y moral.

10. No perm itir á los operarios, m arinería y  presidiarios emplea
dos en los trabajos del arsenal que en las horas de los mismos se 
separen de sus talleres ni ocupaciones sin un permiso especial del 
Jefe de él, que recogerá y entregará al Oficial de servicio cuando el 
individuo regrese de la comisión que se le haya dado.

11. Observar en lo posible la conducta de la Maestranza para 
formar juicio acerca de ella, y poder en casos determinados proceder 
á lo que corresponda con algún conocimiento de su comportamiento 
en el arsenal.

12. N o'tener trato ninguno con la Maestranza ni sus maestros, 
y en las relaciones oficiales con ellos guardarles las consideraciones 
que reclama la buena educación, sin dejar por eso de ser severos y 
enérgicos con ellos, y  ni perm itirles lo más mínimo que pueda afec
tar de algún modo á los intereses del Estado.

13. No dejar transitar de noche individuo extraño al cuerpo que 
no vaya provisto de farol para asuntos del servicio, procediendo á la 
detención de los que aun en este Caso y á su juicio y por su ca
rácter particular se le hagan sospechosos: quedan exceptuados de 
esta medida las rondas nombradas para la vigilancia del arsenal.

14. Guardará siempre á las personas con quienes tenga que tr a 
tar todas, las consideraciones q u e 'po r su empleo, posición y honores 
le correspondan, haciéndoles presentes con la mayor subordina
ción las órdenes que tenga y se opongan á lo que aquellas tra ten  
de realizar, caso de que así sucediese;, y al insistir estas, les harán 
conocer el deber en que se encuentran de hacerles, entender que no 
puede tolerarlas, y oponiéndose á la tercera insinuación si el caso lo 
requiere, dando cuenta á sus inmediatos superiores.

15. Si viese algún individuo que cayese al agua ó necesitase su 
protección ó amparo, sin vacilación alguna y con la mayor breve
dad le prestará el auxilio que necesite, y después tom ará las medidas 
convenientes para que si es necesario se le faciliten los socorros 
que ci establecimiento puede preslar.

CAPITULO IX.
Disciplina.

Art. 71. La disciplina, elemento principal en toda institución 
m ilitar, lo es aun y de mayor importancia en la compañía Guardia 
de arsenales por lo especial de su instituto, servicio y la indepen
dencia conque generalmente es desempeñado; siendo por ello tan
to más necesario en sus individuos el más exacto cumplimiento en 
todos los deberes de su clase, emulación constante, ciega obedien
cia, mucho amor al servicio y completa abnegación en obsequio del 
honor y buen nombre del cuerpo.

Art. 72. Todos los individuos de esta compañía han de tener u r
banidad, compostura y  mucho aseo, y evitar la tibieza, descontento 
ó murmuración en eí servicio.

Art. 73. Se considerarán y juzgarán como faltas de disciplina:
1 /  Toda contravención á las obligaciones marcadas en los artícu

los anteriores, y las que se señalen por el Comandante general del 
arsenal en las órdenes fijadas en los puntos.

2.a La inexactitud en el servicio, tanto de dia como de noche.
3.a Todo desarreglo de conducta.
4.a El vicio del juego.
5.a La embriaguez.
6.a El contraer deudas.
7.a El tener relaciones con personas sospechosas ó de mala ó 

dudosa conducta.
8.a La concurrencia á tabernas, garitos ó casas de malas notas 

ó fama.
9.a La falta de secreto.
10. El recibir cualquiera gratificación por servicios prestados.
11. El quebrantam iento de los castigos ó penas impuestas.
12. El no prestar amparo, protección y auxilio á las Autoridades 

y particulares, y á las propiedades de estos ó del Estado.
Art. 74. Dichas faltas y otras de su especie serán castigadas por 

los respectivos Capitanes ó Comandantes generales de los D eparta
mentos ó Apostaderos, prévia formación de sumaria:

1.° Con privación de empleo en los cabos y sargentos.
2.° Con multas sobre su haber en las clases de tropa, que nunca

podrá exceder de la m itad del sueldo diario de los mismos.
3.° La vuelta al regimiento con el recargo de tiempo á que se

hayan hecho acreedores, que no podrá bajar de un mes ni exceder 
de seis.

Los delitos de abandono de centinela ó de guardia y  demás que 
no trata este artículo serán castigados con las penas que prefija la 
Ordenanza.

Art. 75. Cuando los individuos cométanlas faltas anteriores h a 
llándose de servicio, se considerarán estas como circunstancias agra
vantes, y como tal sufrirán la pena señalada, y además el recargo 
que se juzgue conveniente.

Art. 76. Tuda fab'a que cometa, por leve que sea, cualquier indi
viduo de las compañías Guardias de arsenales se le anotarán en su 
filiación, así como el correctivo quese le b a  impuesto.

Art. 77. Las sum arias y procesos que se instruyan contra indi
viduos de tropa de estas compañías se formarán precisamente por 
los Oficiales Ayudantes del arsenal, y sus faltas se sujetarán á lo que 
prescribe este reglamento.

Art. 78. Para todas las faltas que cometan los individuos de la 
compañía, el Comandante general del arsenal m andará instru ir la 
correspondiente sum aria ó proceso, y por su conducto se elevarán 
al Capitán general del Departamento.

Art. 79. Cualquier queja producida por una Autoridad, Jefe ú  
Oficial de los distintos cuerpos de la Armada, ejército ó cualquier 
particular será atendida y corregida inmediatamente después de 
tener certeza de ella por el Comandante general del arsenal, á quien 
deberá darse eu todos casos parte de la falta, á no ser que sean de 
asuntos puram ente económicos, que podrán noticiarse al Coronel 
del regimiento.

CAPITULO X.
Instrucción.

Art. 80. Estas compañías han de tener su instrucción táctica 
completa, desde el recluta hasta da de compañía y guerrilla, ejerci
tándose con frecuencia en ellas; para lo cual, y por lo ménos dos 
veces al mes en dias que no haya trabajo en el arsenal, se red u 
cirá t i  servicio á lo más indispensable; y reunida la mayor fuerza 
posible, practicará á presencia de cualquiera de los Jefes del bata
llón ó Coronel del regimiento los movimientos, marchas y fuegos en 
que deben estar instruidos.

Art. 81. Además de lo que previene el artículo, también estarán 
instruidos en el manejo de las bombas contra incendios, cuya ense
ñanza practicarán por escuadras cuando ménos una vez al mes.

Art. 82. Deberán estar perfectamente enterados de las obligacio
nes de su clase como soldados, exigiéndose que sepan de memoria los 
artículos de la Ordenanza y reglamento que á cada clase correspon
de, así como la cartilla del cuerpo, para lo cual, y á fin de cercio
rarse de e llo , en las listas serán interrogados por los Oficiales de 
semana y Capilan de la compañía.

Al t. 83. El Capitán es el responsable de que todos los individuos 
de su compañía sepan perfectamente los deberes que les señala este 
capítulo; así que procurará que aquellos adquieran la instrucción 
que se les marca y que no decaiga en lo más mínimo , para lo cual 
cuidará que los Oficiales y clases de tropa en las compañías y escua
dras en que deben estar divididas sostengan cada uno en la suya una 
constante enseñanza.

Art. 84. En cada compañía y á cargo de un subalterno de la m is
ma, auxiliado por el sargento primero, habrá una Escuela de prim e
ras letras, en la cual adquirirán la instrucción prim aria los que no 
la tengan, y se perfeccionarán en ella ios que la posean, á cuyo 
particular debe dedicarse un especial cuidado, para lo cual se esti
m ularán y recompensarán los individuos con arreglo á las disposi
ciones que dicte el Coronel del regimiento, el cual será responsable 
de que en el improrogable tiempo de un año de ingreso en la misma 
han de saber leer y escribir.

CAPITULO XI.
Disposiciones generales.

Art. 85. La tropa de las compañías alojará en los cuarteles esta
blecidos en los arsenales, y sus Oficiales á la inmediación de estos en 
pabellones que les facilitará el establecimiento, que cuidará del en
tretenim iento y reparación de unos y otros edificios, que han de estar 
en el mejor estado de lucidez posible y confia comodidad que es ne
cesaria para la tropa.

Art. 86. Los Jefes cuidarán de que la tropa salga á paseo en las 
horas francas de servicio, observando con respecto á los casados lo 
que previene la Ordenanza.

Art. 87, Los Capitanes generales en casos excepcionales podrán 
disponer de la compañía Guardias de arsenales para emplearla como 
fuerza militar fuera de los establecimientos que está llamada á guar
dar y vigilar; en este caso, así como siempre que tenga que formar 
con otros cuerpos, formará como última compañía que es del prim er 
batallón del regimiento Infantería de Marina.

Art. 88. No podrán.estas compañías, fuera del caso previsto en el 
artículo anterior, separarse del servicio de su instituto y obligación 
que marca este reglamento, así como tampoco emplear á ninguno de 
sus individuos en ordenanza, asistente, escribiente, ni ningún otro 
cometido ni cargo ó comisión que no esté llamado á prestar y no 
m arque este reglamento. *

Art.. 89. Para las revistas administrativas y demás que le corres
ponda practicar como fuerza militar de la Armada y no quede con
signado, se sujetarán en un  todo á lo que está previsio ó se prevenga 
para la infantería de Marina, á cuyo cuerpo pertenecen.

Art. 90. Pudiendo suceder que algunos soldados Guardias por 
sus años de servicio se encuentren en posesión de premios de cons
tancia, dichos premios no ha de eximirles de prestar el mecánico, á 
no ser que se hallen condecorados con la honrosa distinción de la 
cruz de San Fernando.
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OCÉANO PACÍFICO SE PTEN TR IO N A L.— ARCHIPIELAGO DEL JAPON.

Faro de Iiuo-sima.— Isla de K iusiu.
Según anuncio del Gobierno del Jap ó n , el 14 de Julio próximo 

pasado se ha encendido una luz provisional en una torre recien 
constru ida en la púnta septentrional de Iw o-sim a, pequeña isla 
situada á la entrada del puerto de Nagasaki.

Dicha luz es fija y b lanca ; se halla á 6£m,5 de altu ra  sobre 
el nivel del mar, y  en tiempo despejado se puede avistar á d is tan 
cia de 15 m illas, siempre que demore en el sector de £45°, com
prendido entre el N. 30° E. y el N. 85° O., ó sea entre la parte ex
terio r de las piedras Mitzuze y la septentrional de la punta Kageno,

La situación geográfica de la punta  septentrional de Iw o-sim a 
es en 3£° 43' la titud  N., y 135° 58' 30" longitud E.

Faro de Oo-sima.— Isla de N i fon.
Por el mismo conducto que el an terior se sabe que el 8 de Ju 

lio próximo pasado se ha encendido un nuevo faro en Kashino- 
Saki, ó sea en la punta oriental de O o-sim a, isla situada sobre la 
costa m eridional de la provincia de Kii.

La luz es blanca y giratoria; da un destello de 30 en 30 segun
dos; se halla á 39m,6 de a ltu ra  sobre el nivel del m a r , y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 18 m illas, siempre que 
demore en el sector de £84°, comprendido entre el N. 33° E. y ei
S. 71° E.

E l aparato de ilum inación es dióptrico ó lenticu lar ,• y de se
gundo orden.

Lá situación geográfica de la punta  oriental de Oo-sima es e r  
33° £8' la titud  N ., y 142° 4' 30" longitud E.

Faro de Siwo-M isaki.— Isla de N ifon .
Por el m ism o conducto de los dos anteriores se sabe que el 

mismo dia en que se encendió el faro de Oo-sima, se encendió una 
luz provisional en una torre recien construida en Siw o-M isaki. 
extrem idad m eridional de la  provincia de Kii y punto m uy p róx i
mo al O. de Oo-sima.

La luz es fija y blanca; se halla á 47m,£ de a ltu ra  sobre el nivel 
del m ar, y en tiempo despejado puede avistarse á distancia de £0 
m illas, cuando demore en el sector de £08°, comprendido en tre  
el S. 44° E . y clN .7£° O.

La situación geográfica de la torre de Siwo-M isaki es en33° £6‘ 
la titud  N., y 141° 58' 50" longitud E.

Boyas de la bahía de Yedo.— Isla de N ifon.
E n la bah ía  de Yedo se han colocado dos boyas por fuera del 

bajo de Kawasaki. La de más al S. es de h ierro ; está pintada de 
rojo; rem ata en una jaula colocada á 3  m etros de altura, y se halla 
fondeada por fifi m etros de agua., a lN . 48° E. delTomogo Hodiodyi 
ó punta del T ra tado , a l S. 8°' 30' E. de K aw asak i, y al N. 68° O. de 
Dan su Hana.

La de más a íN . es tam bién de h ierro ; está p intada de ne°ro; 
rem ata en una jaula  colocada á 3 m etros de altura, y se halla fon
deada por fil m etros de agua, al N. 89° E .de  Kawasaki, al S. 6Q O. 
de la boca del Nokogawa, al N. 50 ’ O. de Bansu H a n a , y al N. 34° 
30' E. de la boya anterior.

Se puede doblar las dos boyas á co rta  distancia por el E., y 
gobernar en derechura por entre ellas.

La boya de la puntilla  de Saratoga se ha cambiado por otra 
mayor, que es de hierro, está pintada de rojo y rem ata en una jau la  
colocada á 4m,5 de alto.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 3e NO. en 1870.

OCÉANO ATLÁNTICO SE PTEN TR IO N A L.— COSTA O. DE F R A N C IA .—

RIO GIRONDA.

E l Ministro de Obras públicas de Francia manifiesta que el l . c 
de Setiembre próxim o se llevarán á cabo las modificaciones si
guientes en el alum brado de las inmediaciones de Pauillac :

L uz de Trompeloup. La luz fija y blanca del lazareto ó antigua 
capilla de Trompeloup dejará de encenderse, y en su lugar, a lu m 
brará otra que se hallará  al E. de la aldehuela de Mousset.

E sta  luz será fija, blanca y roja; se elevará á £0m,5 sobre el n i
vel de las mayores p leam ares; podrá avistarse á distancia de 6 
millas, y aparecerá blanca en la mayor parte del horizonte , y roja 
e ir la  dirección de la luz del puerto ó canal de Gáet. Se encenderá 
encim a de un. arm azón de m adera de 1£ metros de a lto , pintada 
de n eg ro , que demora ai N. £0° O. de la luz de Gáet, y se halla si
tuada en 45° 13' £5" la titud  N., y op £6' 54" longitud E.

L uz de Gilet. La luz del puerto ó canal de Gáet será fija, blanca 
y roja; se elevará á 6 m etros sobre el nivel de-las mayores pleamares; 
podrá avistarse á distancia de 6 m illas, y aparecerá blanca en la 
m ayor pa rte  del horizonte, y roja-en la dirección que indicará en 
unión de la luz de Mousset. Se encenderá en un candelabro-de 
h ierro, pintado de blanco, cuya situación es en 45° i£ ' ££" latitud 
N., y 5° 27  £6" longitud E.

Luces de Pauillac. La luz blanca que hay ahora en la rampa .de 
Pauillac se cam biará .por una verde; además se encenderá una nueva 
en la punta  del embarcadero de madera;

E sta ú ltim a será fija,roj<a y blanca; se e levará.7 metros sobre el 
nivel de las mayores-pleamares; e n  tiempo despejado podrá av is
tarse á distancia de 6 millas, y aparecerá ro ja  en la dirección de la 
luz de Saint Lam bert, y  blanca en el resto del horizonte. Se encen
derá en un candelabro de hierro, pintado de blanco, cuya s itu a 
ción es en 45° d i' 53" latitud  N., y  5° £7' 41" longitud E.

L uz de Sa in t Lambert. Cerca de Saint Lambert, á m edia milla 
al S. de la luz del embarcadero, se encenderá una nueva.

E sta  ú ltim a será fija, roja; se elevará 16 m etros sobre el nivel de 
las mayores pleam ares; y e n  tiempo despejado podrá avistarse.[á 
distancia de 8 millas, pero sólo en el sector, de £5° que se extiende 
hacia la del embarcadero. .

E stará  encima de un armazón de m adera de d£ metros de 
alto, pintada de negro, cuya, situación es en 45° 11' £ i"  la titud  N., 
y 5.° £7' 41" longitud !É. ■ ;• , ‘ .

Eáta luz, enfilada con la del em barcadero, marca el rum bo que 
debe hacerse para llegar al. fondeadero de Pauillac, en seguida de 
dejar la eníilacion de los faros Rotantes de Mapon y de By.,

L a s  luces de Gáet y de Mousset m arcan la dirección del canal 
m ás arriba de Pauillac, hasta más allá del través de Beychevelle.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 18° 55' NO* en 187Q.
Madrid l i  de Agosto de 1870.==Por orden del A lmirantazgo,, el 

Jefe de la Sección,,Claudio Montero. ,



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de Marzo de 1870, en  el pleito segui
do en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro y en 
la Sala tercera de la Audiencia de esta capital por D. Pedro Barma- 
rin y  Lavalle con el Consejo de administración de la Compañía del 
ferro-carril del Norte de España y la Sociedad titulada Flottes y 
Domergue sobre liquidación de cuentas de las obras ejecutadas por 
el primero en el túnel de la Cañada; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por la Compañía del fer
ro-carril contra la sentencia que en 10 de Junio de 1869 pronunció

^  Ih^uU andoquepor escritura pública de 10 de Diciembre de 1861 
D Víctor Flottes y  D. Pedro Domergue se obligaron á cumplir los 
artículos- primero, que la Compañía de los ferro-carriles del Norte 
de España podría, cuando lo tuviera por conveniente, declarar res
cindido por su sola voluntad y  sin necesidad de manifestar la razón 
que para ello le asistiera el contrato de obras que tema pendiente 
con D Víctor Flottes, y  que cumplía entonces la Compañía Flottes 
Domerme- segundo, que los otorgantes no tendrían derecho alguno 
á Dedir ninguna clase de indemnización de danos y perjuicios por 
la rescisión de dicho contrato, fuese cualquiera el estado de las 
obras y la época en que aquella se hiciese; y  tercero, que b lottes 
Domergue sólo podrían exigir el abono de las obras que al tiempo de 
la rescisión tuvieran hechas y  no cobradas ni sujetas á ninguna oda  
responsabilidad; y  por otra escritura del propio dia 10 de Diciembre 
de 1861 los mismos Flottes y Domergue, únicos socios de la Compa
ñía industrial Flottes Domergue, vendieron á Mr. Julio Lesguillers, 
Ingeniero Jefe del ie n o -c a in l del Norte, y como tal repiesentante  
de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, para 
la cual compraba todos los edificios, material y animales que les per
tenecían y  se encontraban á la sazón en los talleres, almacenes y  
terreno del trozo núm. 17 y túnel de la Cañada, cuya empresa les 
concedió la Compañía por contrato particular en el estado en que 
los indicados edificios provisionales, material y  animales se hallaban 
tal y como se encontraban, y  en lo que consistieran, sin excepción  
ni reserva alguna, en precio de 500.000 rs., que confesaion haber 
recibido en la forma que mencionan:

Resultando que con motivo de no haber sido pagados en los 
m eses de Setiembre y Octubre de 1_862 los operarios de los talleres 
del trozo núm . 17 y túnel de la Cañada, y de hallarse por ello su s
pendidos los trabajos en razón de que los obreros no querían traba
jar por cuenta de los contratistas Flottes y Domergue, pasó á estos 
el Ingeniero principal en *20 de dicho mes de Octubre una com uni
cación manifestándoles que Visto elart. l.°  de la escritura de com 
promiso otorgada por Flottes Domergue á favor de la Compañía de 
los caminos de hierro del Norte de España, y considerando que la 
paralización de los trabajos ocasionaría los mas giaves perjuicios, 
la Compañía se veia en la precisión de aplicar el art. 4.u ya indi
c a d o ; v en su consecuencia el Ingeniero, á nombre de aquella, de
claró’ la rescisión de los contratos de Flottes Domergue, dándoles 
la  orden de entregar inmediatamente todos los talleres al Jefe de 
sección; debiendo dichos contratistas, según el art. 3. de la mis
ma escritura, nombrar un perito para proceder enseguida de una 
manera contradictoria con el Ayudante de la Inspección íacultativa 
de Avila á la medición definitiva de las obras ejecutadas, y en vir
tud del acta de venta del material fecha 10 de Diciembre de 1861 
restituir á la Compañía todo el material, almacenes, edificios, ani
males y  demás que pertenecen á la última; y  que habiendo Flotles 
Domergue oouéstose á la entrega de jos talleres, almacenes y demás, 
así como á la designación de perito, propuso demanda la Compañía; 
y  por auto de 252 del mismo m es de Octubre de 1862 se mandó dar 
al representante de aquella la posesión de las obras, hacerle entrega 
ú e  todo el moviliario, y que se procediera á la cubicación de los 
trabajos por medio de peritos que eligiesen las partes; todo lo cual 
tuvo efecto en 30 del propio mes, firmándose por los peritos en 21 
de Diciembre el inventario y valoración del material y  edificios, asi 
como también la cubicación de las obras ejecutadas por los expresa
dos Flottes y  Domergue en el trozo núm. 17 y túneles de la Cañada 
y  Pedriza hasta el 23 de Octubre de dicho año de 1862:

Resultando que en tanto que en Avila se practicaban estas dili
gencias, los contratistas Flottes y Domergue de una parte, y D. Julio 
Lesguillers, Ingeniero Jefe, y  como tal legítimo representante de la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte de la otra, otorgaron 
en esta capital escritura pública en 26 del citado mes de Octubre 
de 1868, por la que, después de manifestar convenirles hacer algu
nas modificaciones en la contrata que los primeros tenían con la 
Compañía para la ejecución de las obras del túnel llamado de la 
Cañada y del trozo núm. 17 del ferro-carril del Norte, estipularon  
que la Compañía dirigiría desde aquel dia las obras del túnel y  
trozos m encionados por cuenta de Flottes Domergue, los que no 
podrían en lo sucesivo hacer por sí contrata alguna para dichas 
obras sin autorización expresa por escrito del representante de la 
Compañía: que e>ta quedaba desde luego con amplias facultades para 
despedir y admitir á gentes de todas clase, destajistas y  braceros de 
las obras ejecutadas: que en el caso de rescindirse el contrato ó de 
terminarse las obras ajustadas, Flottes Domergue se comprometían 
en la liquidación de cuentas definitivas con lo que decidiera en  
concepto de árbitro el D. Julio Lesguillers:

Resultando que el ingeniero Jefe de sección de la Compañía de 
los caminos de hierro del Norte de España manifestó á Barrnarin y  
Prario, destajistas en la Cañada, en carta_ de 25 de Ehero de 1863, 
que á contar desde el mismo dia la albañilería del túnel de la Ca
ñada, así como la extracción del sillarejo para las cabezas de los 
túneles, se liaría por los mismos empresarios, sin que aquellos tu
vieran que ocuparse absolutamente de nada, sino del ajuste de sus 
cuentas, que se haría en el mas breve plazo para todo lo que con
cierna al cubo de albañilería ejecutada; y en otra carta del m ism o  
mes y año que tuvieran á bien suspender i o medí al ámente la extrac
ción del sillarejo para las cabezas de Jos túneles comenzada por  
Tórax:

Resultando que el perito D. Luis Jareño en  8 de Febrero de 
dicho año de 1863 firmó una nota expresiva del sillarejo acopiado 
para el revestimiento del túnel de la Cañada, que componía un total 
líquido de 5.839 metros cúbicos: que en iü  del m ism o mes de Fe
brero el Ingeniero Evard, Subjefe de sección de la misma Compañía 
de caminos de hierro, manifestó en carta á Barmann y Prario, desta
jistas en la Cañada, que la medición de las piedras extraídas para 
las cabezas del túnel de la Cañada y  de la Pedriza se baria en el 
siguiente dia, invitándoles para que asistiesen si lo creían oportuno; 
en 19 de Marzo siguiente el Ingeniero Jefe de sección Lecour firmó un  
resum en de las sumas entregadas á cuenta sobre los trabajos de re
vestimiento del túnel de la Cañada á D. Pedro Barmarin, destajista 
de dicho revestimiento en com pañía de Antonio Prario, importante 
dichas sumas la cantidad de 187.387 rs. 3o céntimos, conforme á la 
cuenta que les tenia abierta:

Resultando que entablada demanda por varios carreteros contra 
Flottes Domergue, contratista de las obras del ferro-carril del Norte 
en la Cañada, sobre pago de 27.900 rs., importe de los daños y  per
juicios que se les habían causado con m otivo de la retención que 
sufrieron desde el 20 al 30 de Octubre de 1862, la transigieron por 
escritura de 21 de Mayo de 1863 con D. Paulino Lecour, represen
tante de la Compañía de los caminos de hierro del N irte, mediante 
la entrega que este les hizo de un libramiento, sin perjuicio de la 
acción que á la Compañía correspondiera contra los citados Flottes y  
Domergue:

Resultando que D. Pedro Barmarin, con presentación entre otros 
docum entos de una nota del material y del sillarejo que se le habia 
quedado á pagar por Flottes Domergue y  la Dirección, im portan

te 118.386 rs., dedujo demanda en 26 de Enero de 1864 para que se 
condenase m ancomunadamente al Presidente y Vocales del Consejo 
de administración de la Compañía de los caminos de hierro del Nor
te de España y á D. Pedro Domergue, en la representación de su Com
pañía Flottes Domergue, á que liquidasen las cuentas procedentes de los 
ajustes y destajos á que hacia referencia en esta demanda, y satisfi
cieran la mitad de lo que de la misma resultase al D. Pedro Barma
rin, como uno de los socios de que se componía la Sociedad desta
jista, con el rédito legal de la demora, reservándose deducir la ac
ción correspondiente por otros valores, daños y perjuicios á que se 
consideraba con derecho; y para ello expuso que celebrada por la 
empresa del ferro-carril contrata general con Flottes y  Domergue 
para la construcción del túnel de la Cañada, estos subcontrataron 
las obras de albañilería y  extracción de piedras para el revesti
miento con D. Pedro Barmarin y D. Antonio Prario: que puesta 
por acuerdo de la Compañía aquella contrata por administración en 
virtud de uno de los artículos del pliego general de condiciones, los 
dichos destajistas Barmarin y Prario continuaron el cum plim iento 
de la subcontrata sin la menor alteración hasta que por orden e s 
crita del Ingeniero Jefe de la sección, según cartas de 25 y 31 de 
Enero de 1863, se les previno que desde aquella fecha la albañilería 
del túnel de la Cañada y la extracción de piedra serian hechos por 
los mismos contratisias: que del importe de los 5.826 metros cúbicos 
que mencionaba la relación del perito D. Luis Jareño, y  por las de
más obras y material que la misma nota refería, se adeudaban á 
Barmarin y Prario 118.386 rs.: que además en el túnel quedaron á 
disposición de Flottes Domergue turbinas y  tornos, que si no los 
aprovecharon, consintieron que los usase la empre.-a, cuyo importe 
estaban obligados á pagar, así como la doble bóveda que se hizo en 
la Pedriza, la sillería que no fué cubicada por la empresa, la piedra 
que quedó acopiada en aquellos puntos, los-daños y perjuicios que 
resultasen por la manipostería que quedó por hacer, sobre lo cual 
reservaba hacer el demandante la oportuna reclamación: que la 
responsabilidad del pago de la suma que reclamaba el demandante 
era solidaria de la Compañía empresaria y  sus contratistas genera
les Flottes y Domergue, pues como se observaba en las com unica
ciones del Jefe de la sección Mr. Lecour, la Compañía tenia sobre 
los destajistas Barmarin y Prario una autoridad directa sin relación 
alguna á los contratistas; y la misma Compañía tenia especial cuida
do de no reconocer definitivamente ninguna liquidación hasta que 
el contratista justificaba haber pagado á todo> sus destajistas y c e 
sionarios á fin de salvar su responsabilidad de toda acción por gas
tos refractarios: que en toda contrata de obras el empresario se 
halla en la obligación de satisfacer al industrial que la lia ejecutado 
el precio convenido, b ;qo la pena de pagar el rédilo legal de la can
tidad adeudada desde el momento en que se constituye en mora: 
que secuestrada en el caso de autos la contrata general de obras, 
según las facultades que la Compañía empresaria se h >bia reserva
do respetando los destajos celebrados por los contratistas, habia s u 
cedido y subrogádose en las obligaciones que estos tenían contraí
das por tal concepto; y los destajistas tenían el derecho de exigir á 
la Compañía empresaria y á los contratistas sus cedentes m anco
munadamente la cuenta y liquidación definitiva d esú s obras y  c o n 
siguiente pago del alcance que á su favor resultase:

Resultando que la Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de ¿España contestó la demanda pretendiendo se desestimase en 
cuanto á la misma se referia, sin perjuicio de lo que se creyera justo 
resolver en pró ó en contra de la otra parte demandada, con la cual 
la Compañía nada tenia que ver, y al efecto excepcionó que la Com
pañía no habia celebrado con el demandante Barmarin contrato de 
ninguna especie que hiciera relación á las obras del ferro-carril del 
Norte: que el que no habia celebrado con un tercero contrato, ni 
pacto ni convenio de ninguna especie, ni le estaba obligado de n in 
guno de los modos que marcaba el derecho, nopodia  ser compelido 
al cumplimiento de una obligación que legal y  realmente era imagi
naria:

Resultando que D. Pedro Domergue y compañía contestaron por 
separado á la demanda pidiendo se denegase en cuanto al extremo 
de condenar á la Sociedad Flottes Domergue, la cual se hallaba pronta 
á liquidar cualquiera cuenta que tuviera pendiente con Bermarin; y  
alegó que cuando entre dos ó más personas median diferencias sobre 
el resultado de una cuenta, lo procedente es una liquidación ante el 
Juzgado, y  que hasta terminada esta y  ejecutoriada la sentencia no 
se podia considerar empezase la mora en asuntos como el presente, 
ni por consiguiente haber lugar á la condenación de costas ni inte
reses:

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia, que confirmó con las costas la Sala 
tercera de la Audiencia por la suya de 10 de Julio de 1869, conde
nando al Presidente y  Vocales del Consejo de administración de la 
Compañía del ferro-carril del Norte de España, y  á D. Pedro Domer
gue, á que liquiden tas cuentas de los ajustes y destajos objeto de 
la demanda, y satisfagan dentro del término de 10 dias la mitad del 
saldo que en su caso resulte adeudarse al demandante D. Pedro Bar
marin, con el interés del 6 por 100 desde la interposición de la de
manda, sin expresa condenación de costas:

Y resultando que la Compañía de los ferro-carriles del Norte de 
España, demandada, interpuso recurso de casación citando entonces y 
posteriormente ante este Tribunal Supremo como infringido el prin
cipio fundamental de derecho, jurisprudencia y  equidad universal 
de que «la persona ó la entidad jurídica que no ha celebrado con 
otra ningún contrato ni convenio alguno referente á ejecución de 
obras no debe ser obligada al .pago de las mismas cuando no la han 
enriquecido; que las obras ejecutadas deben ser satisfechas y paga
das por aquel que las maridó ejecutar ó que las contrató, y  en cuya 
utilidad y beneficio han recaído;» y el principio de derecho sancio
nado por varias sentencias de este Tribunal Supremo de que «lo esta
blecido en las cláusulas de los contratos es ley para los contrayentes:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda:
Considerando que, según la prueba suministrada por las partes y  

que ha apreciado la Sala sentenciadora, sin que contra esta aprecia
ción se haya citado ley  ni doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, si bien resulta que la Compañía del ferro-carril del 
Norte no contrató con D. Pedro Barmarin la construcción de las 
obras que este ejecutó, sino eon la  Sociedad Flottes y Domergue, apa
rece que él las hizo con aquiescencia de la misma Compañía, prin
cipalmente desde que por falta de pago á los operarios se incautó 
ella de las obrasen 30 de Octubre de 1866, é hizo que sus Ingen ie
ros las interviniesen; que estos le hicieron algunos pagos, y  que to 
das las que Barmarin construyó de ese modo cedieron en beneficio 
de la Compañía, aumentando con ellas su riqueza; por lo que la sen 
tencia no ha infringido el principio de derecho que se cita en el 
primer m otivo de casación del recurso:

Y considerando, con respecto al segundo, que el principio que 
en él se cita tampoco tiene aplicación, porque no se ha discutido en 
el pleito sobre la falta de cum plim iento á un contrato; siendo ade
más contradictorio con el primer motivo alegado, porque fundándo
se aquel en que con Barmarin no se celebró ninguno, es im posi
ble que él haya faltado á sus disposiciones ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por la Compañía de los ferro-car
riles del Norte de España, á la que condenamos en las costas y  á 
la pérdida de la cantidad de 400 escudos que depositó, 5a que se dis
tribuirá con arreglo á la ley; y  devuélvanse los autos á la Audiencia 
de esta capital con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose a l efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=M auri- 
cio G arcía,=José M Cáceres.*=»Laureano de Arrieta.«=Yalentin Gar-

ralda.=Joaquin  Jaum ar.=José Fermín de M uro.=Fernando Perez 
de Rozas.

Publicacion.=L eida y  publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=D ionisio Antonio de Puga.

A N U N C I OS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

SECCION 5 .a— B E N E FIC EN C IA  Y PATRO NATO S.

Pliego de condiciones pa ra  adquisición  en pública subasta del su m i
n is tro  de azú car p o r  térm ino  de un  año á los hospitales del Car
men, Jesús N azareno, N acional y  San ta  Isabel de Leganós.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de toda el azúcar 

blanca y terciada que se necesite en los mencionados estableci
mientos, sin limitación alguna, para su consumo durante un año, á 
contar desde el dia en que quede aprobado el remate definitiva
mente por. la Superioridad.

2.a El azúcar, así blanca como terciada, será de calidad por lo 
menos igual á las muestras que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción quinta, precisamente seca, sin adulteración de ningún género, 
y la terciada procedente de caña. La entrega se hará en los estable
cimientos por cuenta del contratista libre de todo gasto de conduc
ción ú otro alguno, y su pago s’e verificará por mensualidades 
vencidas.

3.a subasta se verificará en el Ministerio de la Gobernación 
el dia 20 del actual, á las dos de su tarde, ante el limo. Sr. Subse
cretario ó quien haga sus veces.

4.a Se admiten toda clase de proposiciones abiertas con los t i 
p o s  q u e  tengan por conveniente fijar, los que podrán mejorarse 
por sus autores durante el período de tiempo que se señale des
pués de leídas todas las presentadas, y la Presidencia se reserva 
aceptar la que crea beneficiosa y adjudicar ei remate provisional 
al postor que la ocasione.

fifi Las proposiciones se harán por escrito con sujeción al s i
guiente m odelo: #

«D. N. N., vecino d e   habitante en    n ú m  y de
profesión . ; habiéndose enterado del pliego de condiciones pu
blicado por la Sección de Beneficencia y Patronatos , me conformo 
con todas ellas, y me obligo á suministrar el azúcar blanca y ter
ciada á los establecimientos dependientes de la misma á los pre
cios sigu ientes:

Azúcar blanca á  milésimas de escudo cada kilogramo.
Idem terciada á  milésimas de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y  bien leg ib le , y se 

expresarán por milésimas de escudo únicamente.
fifi Para tomar parte en la subasta se acreditará por. medio del 

correspondiente resguardo haber consignado en la Depositaría-ad
ministración de la Beneficencia general la cantidad de -250 escudos 
en efectivo metálico como garantía provisional, y no se admitirán 
las proposiciones á las cuales no acompañe este documento, ni las 
que se separen en la redacción del modelo comprendido en la con
dición fifi

7fi Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los Imi
tadores en la Sección de Beneficencia todos los dias, de once á cua
tro. Igualmente podrán presentarse durante los primeros 15 m inu
tos del acto de la subasta.

8.a Terminada esta, se devolverán á los licitadores cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas los resguardos respectivos del 
depósito provisional, conservándose en la^Seccion quinta el del de
pósito hecho por el mejor postor hasta que formalizándole en la 
Caja de Depósitos se presente á canjearlo para otorgar la escritura.

9.a Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato, que
dará retenido en la Administración de los establecimientos el im 
porte del consumo de un mes.

10. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el re
matante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su cum
plimiento en todo ni en parte, aumento de precio ni indemnización 
de otra especie cualquiera.

11. Si no entregase las cantidades de azúcar que se le pidieren 
dentro del término que al efecto se le fije por el Director respec
tivo, ó el que presentare no reuniese las condiciones expresadas á 
juicio de los Directores ó personas que estos designen, sin admitir 
el de árbitros por parte del rematante, se procederá á comprar otro 
que las reúna, tomando su importe de la cantidad retenida, que 
deberá reponerse inmediatamente por el contratista.

1£. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el im 
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando el rematante responsable con su 
fianza y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios que 
por consecuencia de la rescisión se originen á los establecimien
tos. Esta responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutiva
mente por los trámites de la via de aprem io, con arreglo á lo pre
venido en el art. 11 del real decreto de 27 de Febrero de 1852. En 
cualquier casode duda sobre el cumplimiento del contrato se dará 
cuenta á la Superioridad para su resolución, sin admitir otro re
curso que el establecido por el art. lá  de dicho real decreto.

13. Terminado que sea este servicio, y acreditado por medio de 
certificaciones de los respectivos Directores de los establecimien
tos que no resulta responsabilidad alguna para el rem atante, se 
cancelará la fianza expresada en la condición 9fi

14. Todos los gastos de remate, otorgamiento de escritura y las 
copias de la misma que fueren necesarias serán de cuenta del re
matante.

Madrid 1.° de Octubre de 1870.=E1 Subsecretario, Federico 
Balart. # — 1

Ministerio de Ultramar.
D. José de Sargatal, empleado que ha sido en dicho Ministerio, se 

presentará en la Subsecretaría del m ismo para un asunto que le 
interesa.

Dirección general de Comunicaciones.
El Director general de Correos de Francia manifiesta á este cen

tro que, atendiendo á los num erosos casos de fiebre amarilla ocurridos 
en Cataluña, las procedencias de España estarán sujetas á cuarentena.

Como consecuencia de esta medida, los paquetes cerrados de Es
paña para países extranjeros que pasan por La Junquera serán de
tenidos por espacio de siete dias en el lazareto del Perthus.

Lo que se pone en conocim iento del público para su inteligencia.
Madrid 13 de Octubre de 1870 .=E l Director general, Antonio  

Ramos Calderón.

La estación telegráfica de Arévalo, provincia de Avila, se abrirá 
con servicio lim itado para la correspondencia oficial y privada in 
terior é internacional el dia 1.° de Noviem bre próxim o.

Madrid 14 de Octubre de 1870.=^E1 Director general, Antonio  
Ram os Calderón.
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BANCO DE ESPAÑA.
Nota de los billetes hipotecarios de la primera série que han salido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de la fecha.

Numeración de las 
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--------,------:-------------

NUMERACION
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que deben ser amortizados.
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18 i 18.301 400 1.158 '115.701 800 2.0-44 201.30 i 400 2.833 283.201 300 3.594 359.301 400 4.352 435.101 200

18.601 700 1.160 115.901 116.000 2.0 i 5 204.40 L 500 2.839 283.801 900 ' 3.607 360.601 700 4.371 437.001 100
1 20'*> 20.101 200 1.168 116.701 800 2 053 205.201 300 2.855 285.401 500 5.612 361.101 200 4.375 437.401 500
I 21o 20.901 21.000 1.172 117.101 200 2.073 207.401 500 2.861 286 001 100 3.632 363.101 200 4,377 437.601 700
1 '^ 2 21.101 200 1.180 117.901 118.000 2.087 208.601 700 2.893 289.201 300 3.639 363.801 900 4.393 439.201 300

21.501 600 1.181 118.001 100 2.104 210.301 400 2.895 289.401 500 3.644 364.301 400 4,397 439.601 700i 218 21.701 800 1.204 120.301 400 2.126 212.501 600 2.902 290.101 200 3.651 365.001 100 4.402 440.101 200
22.001 109 1.205 120101 500 2.128 212.701 ' 800 0 919 291,801 900 3.652 365.101 200 4.410 440.901 441.000

¡ 226 22.501 600 1.207 120.601 700 2.132 213.101 200 2'924 292-301 400 3.664 366.301 400 4.412 441.101 200
23.001 100 i 1.209 120.801 900 2.135 213.401 500 2.945 294.401 500 3.667 366.601 700 4.417 441.601 700I 933 23.401 500 1.212 121.101 200 2.141 214.001 100 2.948 294-701 800 3.671 367.001 100 4,421 442.001 100f] 215 21.401 500 i 1.227 122.001 700 2.173 217.201 300 2 952 295.101 200 3.672 367.101 200 4.430 442.901 443.000

252 25.101 200 1.232 123.101 200 2.180 217.901 218.000 299-501 600 3.679 367.801 900 4.431
4.440 443.001 100

266 26.501 600 1.236
1.243

123.501 600 2.189 • 218.801 900 2.997 299.601 700 3.68o 367.901 368.000 443.901 444.000
275 27.401 500 124.201 30 0 2.190 218.901 219.000 3.039 303-801 900 3.707 370.601 700 4.459 445.801 900
276325

27.501 600 1.245 124.401 500 2.200 219.901 220.000 3.046 304,501 600 3.720 371.901 372.000 4.479 447.801 900
32.401 50o 1.248

1.253
124.701 800 2.214 221.301 400 3.052 303-101 200 3.728 372.701 800 4.487 448.601 700

338 33.701 800 125.401 500 2^17 221.601 700 3.055 305.401 500 3.750 374.901 375.000 4.488 448.701 800
359 35.801 900 1.261 126.001 100 2Í223 222.201 300 3.056 305.501 600 3.768 ' 376.701 800 4.492 449.101 200
386 38.501 600 1.272 127.101 200 2,228 222.701 800 3.073 307.201 300 3.776 377.501 600 4.500 449.901 450.000
396 89.501 600 1.275

1.279
127.401 500 2.233 223.201 300 3.094 309.301 400 3.779 377.801 900 4.510 450.901 451.000

412 41.101 200 127.801 900 2.242 224.101 200 3.111 311.001 100 3.784 378.301 400 4 .5I I 451.001 100
418 41.701 8 00 1.290 128.901 129.000 2.245 224.401 500 3.140 313.901 314.000 3.786 378.501 600 4.523 452.201 300
432 43.101 200 1.293 129.201 300 2.249 224.801 900 3.162 316.101 200 3.789 378.801 900 4.531 453.001 100
463 46.201 300 1.295 129.401 500 2.254 225.301 400 3.16 5 316.401 500 3.792 379.101 200 4.542 454.101 200
474 47.301 400 1.300 129.901 130.000 2.258 225.701 800 3.176 317.501 600 3.796 379.501 600 4.567 456.601 700
476 47.501 600 1.304 130.301 400 2.265 226.401 500 3.181 318.001 100 3.808 380.701 800 4.587

4.590 458.601 700
478 47.701 800 1.315 ¡ 131.401 500 2.269 226.801 900 3.188 318-701 800 3.817 381.601 700 458.901 459.000
497 49.601 700 1.319 131.801 900 2.276 227.501 600 3.190 318.901 319.000 3.823 382.201 300 4.605 460.401 500
500 49.901 50.000 1.323 132.201 300 2.286 228.501 600 3.198 319.701 800 3.825 382.401 500 4.623

4.624 462 201 300
502 50.101 200 1.343 134.201 300 2.300 229.901 230.000 3.227 322.601 700 3.827 382.601 700 462.301 400
510522

50.901 51.000 1.345 134.401 500 2.303 230.201 300 3.232 323.101 200 3.838 383.701 800 4.648 464.701 800
52.101 200 1.354 135.301 400 2.306 230.501 600 3.233 323.201 300 3.841 384.001 100 4.660 465 901 466.000

540 53.901 54.000 1.373 137.201 300 2.310 230.901 231.000 3.234 323.301 400 3.856 385.501 600 4.661 466.001 100
554 55.301 400 1.405 140.401 500 2.326 232.501 600 3.243 324-201 300 3.861 386.001 100 4.685 468,401 500
556 55.501 600 1.428 142.701 800 2.331 233.001 100 3.249 324.801 900 3.865 386.401 500 4.686

4,692 468.501 600
618 61.701 800 1.431 143.001 100 2.338 233.701 800 3.261 326.001 100 3.881 388.001 100 469.101 200
631 63.001 100 1.441 144.001 100 2.354 235.301 400 3.272 327.101 200 3.886 388.501 600 4.693 469 201 300
635 63.401 500 1.447 144.601 700 2.355 235.401 500 3.284 328.301 400 3.907 390.601 700 4.704 470.301 . 400
643 64.201 300 1.448 144.701 800 2.360 235.901 236.000 3.300 329.901 330.000 3.909 * 390.801 900 4.716 471 501 600
649 64.801 900 1.462 146.101 200 2.380 237.901 238.000 3.316 331.501 600 3.913 391.201 300 4,723 472.201 300
668 66.701 800 1.487 148.601 700 2.387 238.601 700 3.322 332.101 200 3.919 391.801 900 4.740 473.901 474.000
680 67.901 68.000 1.510 150.901 151.000 2.399 239.801 900 3.330 332.901 333.000 3.922 392.101 200 4.765 476.401 500
716 71.501 600 1.525 152.401 500 2.406 240.501 600 3.338 333.701 800 3.955 395.401 500 4.774 477.301 400
718 71.701 800 1.568 156.701 800 2.409 240.801 900 3.343 334,201 300 3.975 397.401 500 4.778 477.701 800
722 72.101 200 1.573 157.201 300 2.424 242.301 400 3.350 334.901 335.000 3.985 398.401 500 4.791 479.001 100
737 73.601 700 1.600 159.901 160.000 2.429 242.801 900 3.357 335.601 • 700 3.990 398.901 399.000 4.803 480.201 300
754 75.301 400 1.604 160.301 400 2.430 242.901 243.000 3.361 336.001 100 3.991 399.001 100 4.820 481.901 482.000
759 75.801 900 1625 162.401 500 2.446 244.501 600 3.363 336.201 300 3.993 399.201 300 4.849 484.801 900
765 76.401 500 ; 1.647 164.601 700 2.449 244.801 900 3.377 337.601 700 3.999 399.801 900 4.855 485.401 ,500792 79.101 200 1.649 164.801 900 2.453 245.201 300 3.378 337.701 800 4.000 399.901 400.000 4.862 486.101 200803 80.201 300 1.651 165.001 100 2.468 248.701 800 3.380 337.901 338.000 4.010 400.901 401.000 4,866 486.501 600825 82.401 500 1.669 166.801 900 2.471 247.001 100 3.392 339.101 200 4.012 401.101 200 4.868 486.701 800829 82.801 900 1.672 167.101 200 2.508 250 701 800 3 396 339.501 60O 4.024 402.301 400 4.872 487.101 200833 83.201 300' 1.675 I 167.401 500 2.513 251.201 300 3.402 340.101 200 4.034 403.301 400 4.874 487.301 400835 8 3.401 510 1.692 169.101 200 2.537 253.601 700 3 404 340.301 400 4.052 405.101 200 4,885 488.401 500851 85.001 1» 1.701 170.001 100 2.550 254.901 255.000 3.407 340.601 700 4.075 407.401 500 4.897 489.601 700867 86.601 710 1.702 m i  o t 200 2.552 255.101 200 3.413 341.201 300 4.088 408.701 800 4.900 489.901 490.000879 87.801 900 1.723 172.201 300 2.553 255.201 300 3.428 342.701 800 4.102 410.101 200 4.924 492.301 400885 88.401 500 1.723 172.401 500 2.607 260.601 700 3.434 343.301 - 400 4.110 410.901 411.000 4.936 493.501 600901 90.001 100 1.738 173.701 800 2.609 260.801 900 3.435 343.401 500 4.113 411.201 300 4.952 495.101 200911 91.001 100 ! 1.745 174.401 500 : 2.610 260.901 261.000 3.451 345.001 100 4.121 412.001 100 4.957 495.601 700918 91.761 m 1.768 176.701 800 2.638 263.701 800 3.456 345.501 600 4.122 412.101 200 4.968 496.701 800930 92.901 93.000 1.776 177.501 600 2.645 264.401 500 3.470 346.901 347.000 4.142 414.101 200943 94,201 300 : 1.780 177.901 178.000 2.665 266.401 500 3.472 347.101 200 4.145 414.401 500

Por acuerdo del Consejo de gobierno se pone ademas en conocimiento del público que los tenedores de los billetes hipotecarios de la primera série, que por valor de 700.000 escudos quedan aun sin  amortizar , podrán acudir , si gustan , á percibir el importe del capital hasta el dia 14 de Enero del año próximo, presentando los billetes que deberán llevar adherido el últim o cupón correspondiente al primer sem estre del mismo; en la inteligencia de que los que n o  se presenten hasta aquel dia no serán amortizados hasta el 1.° de Julio de dicho año.Madrid 13 de Octubre de 1870.= E I Secretario, José de A daro.=V .° B.°=E1 Gobernador, Cantero. * »

Dirección general de Rentas.
El día 25 del actual, á las doce y media de la mañana, se celebrará  ̂subasta pública en esta Dirección general para el suministro 

de leña y carbón con destino al consumo de la misma, con las condiciones que expresa el pliego que se halla de manifiesto en esta dependencia.
Madrid 43 de Octubre de 1 8 7 0 .=  El Director general, Lope Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 17 del actu a l, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguientes : por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en el semestre últim o, del 3.894 al 3.399; por amortización de di
chos resguardos que no excedan de 1.780 pesetas, del 7.001 al 7.028, y por intereses vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efectos públicos, del 1í659 al 1.675 inclusive.

Madrid 14 de Octubre de 1870.=E1 Director general, J. de E s-  coriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta.Dirección general se saca á pública subasta el suministro de 12.000 arrobas de paja pelaza para manutención  

del ganado caballar existente en las Caballerizas nacionales.
El remate tendrá lugar el dia 19 del corriente, á la una de su tarde, en este centro directivo, en el que se halla el pliego de condiciones.
Madrid 12 de Octubre de 1870.=E1 Director general, José Abascal. _ «

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.—Negociado i *—Personal.

D. Juan Antonio Menendez, Mayor cesante del presidio de Bar
celona, se servirá personarse en éste Gobierno y Negociado que se expresa cualquier dia no festivo, de una á cuatro de la tarde, con objeto de recoger un documento que le interesa.

Madrid 13 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz Gómez.
Diputación provincial de Madrid.

Habiéndose publicado en la G a ceta  de hoy, núffi. H8T, el anun

cio para la subasta del suministro de chocolate con destino á los  
establecimientos de Beneficencia dependientes de esta corporación, se pone en conocim iento del público que el remate tendrá lugar eí sabado 12 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de esta Diputación provincial, calle del Sacramento número 1. ‘ 7

Madrid 14 de Octubre de 1870.=E1 Secretario interino, Camilo Pozzi.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Esta Excma. Corporación se ha servido señalar el lunes próximo 4 8 del actual, ó la una de la tarde, en la sala de columnas de las 

Casas Consistoriales, para la celebración del sorteo en sesión oública 
de 27 asociados contribuyentes que han de reemplazar á igual número de la Junta municipal dados de baja por diferentes causas* cuyo 
acto se verificará en la forma prevenida en el art. 29 de la ley de 23 de Febrero último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en cumplimiento de lá citada ley.
Madrid 45 de Octubre de 4 870.=El Secretario, José Dicenfa v  Blanco. ! J



Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 80 de Setiembre 
del corriente año, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 
de Julio y en los 15 y 88 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
1869 , por no haber reclamado los interesados su abono n i pre
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existian en caja y que en 
su dia se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas (1).

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos.

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  .
_______  ___________  Rs. Cents.

Diócesis de Tuy.
77.498 D. Manuel Rodríguez , Párroco de Santa 

María de la Guardia, apoderado D. Ma
nuel Carballo........................ ..................  1.380

77.553 D. Juan A ris , Párroco ele San Miguel de 
Pengueiro , apoderado D. Manuel Car
ballo ..........................................................  1.684

77.698 D. Juan Antonio Acuña, Párroco de San 
Salvador de Nogueira, apoderado Don
Manuel Carballo..................................... 7.509

77.703 D. Francisco Cortacedo , Ecónomo de 
San Martin de Oaldelas, apoderado Don 
Manuel Carballo...................................... 3.619‘34

77.706 D. Atanasio Domínguez, Cura de Santa
Teresa de Cañiza, apoderado D. Ma
nuel Carballo.  .................................... 1.485

77.707 D. Manuel Espiñeira, Abad de la Cole
giata de Creciente, apoderado D. Ma
nuel Carballo..........................................  3.484‘76

77.709 D. Miguel Fernandez, Ecónomo de Santa
María de Campo de Mouro, apoderado
D. Manuel Carballo...............................  8.088

77.710 D. Ramón García, Ecónomo de San Ve-
rísimo de Arcos, apoderado D. Manuel
C arballo ..  ..................  .......................  8.348

77.783 D. Domingo Redondo , Ecónomo de 
Santa María de Arcas , apoderado Don
Manuel Carballo.....................................  875

77.787 D. 'Juan San Vicente, Beneficiado de San 
Salvador de Padrones, apoderado Don
Manuel Carballo.....................................  81.480c61

77.789 D. Narciso de San Pablo Salcedo, Bene
ficiado de San Miguel de Pereiras, apo
derado D. Manuel Carballo.  ............. 8.099*76

77.884 D. Felipe Rodríguez Seoane, Ecónomo 
de San Andrés de Anceu, apoderado
D. Manuel Carballo.................................  1.548*35

77.876 D. Juan Mendez, Ecónomo de Cañiza,
apoderado D. Manuel Carballo  8.083

78.411 D. Pedro Rubiancs, Párroco de San Ci
priano de Mouriscadoo, apoderado Don
Manuel Carballo...........................   81.044*71

79.331 D. Cristóbal Leza, Ecónomo de R ivar
íem e, apoderado D. Manuel Carballo. 8.857

79.378 D. Matías H errero, Párroco de San Ma- 
med de Zamanes, apoderado D. Manuel 
C arballo.......................     3.608‘57

Diócesis de Urgel.
79.103 D. Miguel Paba, Párroco de la Asunción 

de Bosost , apoderado D. Francisco 
Caubet................ .......................................  15.017

Diócesis de Solsona.
80.803 D. José Cornelias, Ecónomo de Lluellas,

apoderado D. Juan José Ortiz y López. 148
80.806 D. Manuel Vázquez, Racionero de la Ca

tedral, apoderado D. Miguel Ferrer 
Martin........................................................  34.898*96

Diócesis de Orense.
80.851 D. Joaquín Valdés , Teniente Cura de 

Santa María de la B a rra , apoderado 
D. Angel Valdés......................................  1.498

Diócesis de Lérida.
80.675 D. Vicente Corbella, Racionero de la 

Catedral, apoderado D. Isidoro López 
de Sigüenza..............................................  8.695

Diócesis de Huesca.
80.895 D. Hermenegildo Fraga, Párroco de Tor

res de Barbúes......................................... 85.038*74
Diócesis de Salamanca.

80.980 D. Pascual R ivero , Ecónomo de Casas
del Conde.......................    3.381*83

Diócesis de Avila.
81.008 D. Francisco Gallo , Ecónomo de Hino- 

josa , apoderado D. Bernardo Her
nández........................................................  5.506

Diócesis de Lérida.
81.018 D. Pedro Hernández , medio Racionero 

de la C atedral, apoderado D. Isidoro 
López de Sigüenza ....................   13.800*87

Diócesis de Mallorca.
81.014 D. Jáime Colon, Beneficiado de la Cate

dral , apoderado D. Santiago B a rra .. .  3.768

Diócesis de Sigüenza.
81.088 D. Diego Francisco de la Fuente, Ecó

nomo de Gárgoles de A rriba...............  3.913*50
Diócesis de Cuenca.

81.078 D. Gumersindo Requejo, Dean de la Ca
tedral , apoderado D. José Godino  18.579*80

Diócesis de Calahorra.
81.188 D. Francisco Jiménez y Martínez , Cura 

de Rincón de Olívete, apoderado Don
Manuel María H errera  ........... 808*33

‘81.185 D. Jerónimo Morales, Beneficiado de San 
Vicente de M unilla, apoderado D. Ma
nuel María H errera................................  14.403

81.190 D. Vicente Antonio Solana, Beneficiado 
de Munilla, apoderado D. Manuel Ma
ría Herrera...............................................  17.784

81.818 D. Antonio Cordon, Beneficiado del Vi-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. Cénts

l la r , apoderado D. Manuel María Her
re ra .. ........................    15.804*99

* 81.880 D. Pedro Pablo E zquerro , Cura propio 
de V illarroya, apoderado D. Manuel 
María Herrera..........................................  8.053*44

Diócesis de Sigüenza.
81.365 D. José Toribio Yela , Cura propio de 

H uertahernando, apoderado D. Pedro 
Malacuera.................................................  5.064*07

Diócesis de Gerona.
81.373 D. Jáime Alemany, Regente de Font-

clará, apoderado D. José María de
F erre r   ..................................................  3.885*54

81.374 D. Pedro A rbe ll, Beneficiado de Molió,
apoderado D. José María de F erre r.. .  13.154*79

81.438 D. Manuel Albert, Beneficiado de Pere- 
lada , apoderado D. José María de 
Ferrer........................................................  3.918*03

81.440 D. Rafael Am at, Beneficiado partícipe
de diezmos , apoderado D. José María
de F erre r..................................................  8.468

81.441 D. Ramón María A nglada, Beneficiado
de San SaIvador .de Breda, apoderado
D. José María de Ferrer.........................  6.748*68

Diócesis de Santander.
81.560 D. Juan Valdivieso, Racionero de la Ca

tedral, apoderado D. Vicente Bueno.. 3.630
Diócesis de Sevilla.

81.598 D. Miguel María Gornez, Cura de Cam
pillos, apoderado D. Robustiano Boada. 8.885*96

Diócesis de Santander.
81.708 D. José de la Pedrosa, Cura beneficiado 

de Santoña , apoderado D. Angel 
F ranco. .     4.866*99 '

Diócesis de Segovia.
81.718 D. Manuel González, Ecónomo de San 

. Estéban de Cuéllar , apoderado D. Je
rónimo Gallego y Sierra....................... 10.481*86

Diócesis de Tarragona.
81.780 D. Pablo Salomo , Vicario Coadjutor de 

Ruidoms, apoderado D. Salustiano Sán
chez............................................................ 3.398

Diócesis de Mondoñedo.
81.807 D. Luis Antonio Carvajal, Cura de Co

bas .................................................................... 36.950
Diócesis de Ta-razona.

81.880 D. Vicente Higueras , Canónigo de Cala-
ta y u d ................._..................................... 5.016

Diócesis de Segovia.
81.854 D. Juan de Benito G arcía, Ecónomo de 

Gallegos, apoderado E. Lujan y com
pañía..........................................................  8.700

Diócesis de Tuy.
88.856 D. Antonio Robles Moriño, Beneficiado 

simple de Santa María del Rosal, apo
derado D. Manuel Carballo...................  36.087*53

88.388 D. Manuel Antonio López, Racionero de 
la Colegiata de Bayona, apoderado Don 
Manuel C arballo . .......................  7.490*71

Diócesis de Pamplona.
88.668 D. Pedro Joaquín Ageita, Beneficiado de 

Sumbilla, apoderado D. Joaquín Bes- 
cansa.......................................................... 3.174

Diócesis de Jaén.
88.970 D. Gaspar Antonio Valenzuela, Ecónomo 

y Beneficiado de San Miguel de A n- 
d ú ja r, apoderado D. Juan B rit  16.800*87

Diócesis de Mallorca.
88.996 D. Bartolomé Jam e, medio Racionero 

de la Catedral, apoderado D. Santiago 
B arra.........................................................  8.080

Diócesis de Santiago.
83.118 D. José Coton, Párroco de Santa Cristi

na de Vea, apoderado D. Leopoldo Bar
rió y Agüero....................... ....................  4.135

Diócesis de Ceuta.
83.158 D. Juan Pozuela, Racionero de la Cate

d ra l................    3.168*80
Diócesis de Santander.

83.155 D. Francisco Bringas, Beneficiado de 
Valle , apoderado D. Mateo de la
Guerra........................................................ 5.637

83.157 D. Cristóbal Barguin, Beneficiado de 
Rog de R iom iera, apoderado D. Ma
nuel José de Paz.....................................  5.065*67

Diócesis de Tuy.
83.169 D. Tomás Onterelo, Cura propio de San 

Miguel de Pereiras, apoderado D. Ma
nuel Carballo  .....................  5.883*64

83.171 D. Miguel Rodríguez, Cura ecónomo de 
Santa María de Melón , apoderado Don
Manuel Carballo.....................................  8.938

83.174 D. Juan Francisco San Miguel, Cura pro
pio de Romallosa, apoderado D. Ma
nuel Carballo ....................    875

83.176 D. Basilio Tejedor , Ecónomo de Santa 
María de Quides, apoderado D. Manuel 
Carball o ...................................................   85.308*85

Diócesis de Santander.
83.347 D. Rafael de la Gándara, Racionero de 

la Colegiata de Santillana, apoderado 
D. Vicente Bueno  .......................  3.800*80

Diócesis de Solsona.
83.764 D. Pedro Mártir Coma, Canónigo de la 

Catedral, apoderado D. Juan José Or
tiz y López. ................................... ....... 39.000

Diócesis de Sigüenza.
83.841 D. Juan Sorando, Cura propio de Pardbs,

apoderado D. Salustiano S errano   10.156
83.898 D. Pedro Calleja, Teniente Vicario de

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  "cénts

Barahona  .......................................   5.588
83.900 D. Tomás González, Cura de Terzaga y

Terzaguilla....................................................... 5.687
Diócesis de Plasencia. - 

84.044 D. Crispin Amat, Ecónomo de Madriga-
lejos............................................. *.................. 81.304

Diócesis de Solsona.
84.381 D. José Casés, Beneficiado de la Catedral,

apoderado D. Juan José Ortiz y López. 15.888
Diócesis de Tarazona.

84.385 D. Mariano Gil, Beneficiado de Vijuesca,
apoderado D. Román Fuentes  4.784

Diócesis de Cuenca.
84.378 D. Francisco Moreno , Teniente de Cor

eóles y Ecónomo de Sacedon............... 7.844‘7Q
Diócesis de Málaga.

84.385 D. Francisco Macho, Cura propio de Car-
tama, apoderado D. Antonio Luque.. 3881*68

Diócesis de Calahorra.
84.680 D. Marcial Pinillos, Beneficiado de Mu- 

rillo, apoderado D. Manuel María Her
rera ...........................................................  7.097

Diócesis de Plasencia.
84.890 D. Felipe García M iranda, Cura de To

ril y Talaguda, apoderado D. Juan de 
Vera y López...........................................  86.838

Diócesis de Avila.
84.919 D. Saturnino Vítores, Beneficiado de Can- 

tiveros, apoderado D. Bernardo Her
nández.......................................................  5.866*66

Diócesis de Santander.
84.958 D. Francisco del Castillo, Beneficiado 

de Laredo , apoderado D. Robustiano 
Boada.......................................................  4.385*75

Diócesis de Segorbe.
85.080 D. Vicente Aguilar, Vicario de Casas 

Bajas, apoderado D. José Antonio de 
E chavique..............................    8.580*83

Diócesis de Barcelona.
85.157 D. Miguel Anglada, Coadjutor de Subi- 

rats y Claramunt, apoderado D. Igna
cio de Tró y Ortolano...............    189

Diócesis de Córdoba.
85.186 D. Angel A rteaga, Racionero de la Ca

tedral.........................................................  8.888*66
85.189 . D. Vicente de Espinosa, Racionero de la

C atedral.................................................... 86.550
85.191 D. Juan Manuel Fernandez L arra, Ra

cionero de la C atedral............................. 584*33
85.198 D. Nicolás Tadeo Gómez, Racionero de la

C atedral.......................................   3.549*33
85.197 D. Tomás Muñoz y Guillen , Racionero

de la Catedral.......................................... 5.679*99
85.199 D. Gabriel Montero de Espinosa, Racio

nero de la C atedral. ......................... 1. 6.364*81
Diócesis de Cuenca.

85.800 D. Francisco Alarcon, Teniente de Casas
de Santa Cruz.......................................... 3.908

85.801 D. Francisco Arias, Beneficiado deMon-
talvo.....................   58*89

Diócesis de Toledo.
85.818 D. José Rom ero, Teniente y Coadjutor

de Villarrobledo, apoderado D. Cándi
do García C orral.................................  10.458

Diócesis de Avila.
85.880 D. José Bueno G il, Párroco de Malpar-

t i d a . .......................................................   5.350*85
85.885 D. Gabriel Crespo, Racionero de la Ca

tedral ................    18.051*89
85.888 D. Pedro Domínguez, Capellán de coro

de la C atedral.........................................  895*96
Diócesis de Cuenca.

85.838 D. Lorenzo Amat, Beneficiado de Abia. 1.968*34
Diócesis de Teruel.

85.354 D. Miguel González, Regente de P o b o .. 8.756
Diócesis de Avila.

85.530 D. Manuel Antonio Cordovilla, Párroco
de San Nicolás de Madrigal..................  9.448*81

85.531 D. Nicolás Calvo, Párroco de V elada.. .  1.899*66 •
85.538 D. Mariano Franco, Párroco de Martínez. 19.489*97
85.533 D. Robustiano Martin F lo res , Párroco

del Real de San V icente ........  7.676*16
85.538 D. Ignacio Gutiérrez de Torres. Párroco

de F lo rez ..................................................  7.768*76
Diócesis de Málaga.

85.604 D. Antonio de Campos, Ecónomo de
Benagalbon.............................................. 1.615

Diócesis de Pamplona.
85.610 D. Félix Cárlos, Párroco de Bigüezal,

apoderado D. Joaquín Bescansa  860
Diócesis de Zaragoza.

85.675 D. Pedro Guillen, Ecónomo de Nombre-
villa, apoderado D. Miguel M ontaivo.. 4.647

Diócesis de Avila.
85.883 D. Antonio H errero, Párroco de V illa-

rejo..........................................   6.379*36
85.884 D. Tomás Manuel H ernández, Párroco

de Crespos y Pascualgrande.................  1.978*85
85.886 D. Andrés de Izaga, Párroco de San P e

dro del Arroyo   ..................................  4.873*88
85.887 D. Jorge Llórente, Párroco de Mingorría. 4.899*65
85.888 D. Francisco López, Párroco de Viñegra. 5.653*59

Diócesis de Toledo.
85.906 D. Agustín Diego Galan, Cura propio de

B orox, apoderado D. Isidoro Manuel
P erez................................   6.770

85.910 D. Jerónimo Quilon, Racionero dek la Ca
tedral, apoderado D. Pedro R oe  18.886



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos.
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. Cénts
     —  — :--------------—

Diócesis de Cuenca.
86.020 D. Isidro del Alamo, Teniente de Man-

tiel..............................................................  293*87
Diócesis de Badajoz.

86.106 D. José Jetrero, Cara de Santiago de Bar-
carrota, apoderado D. Pedro Pedreira. 1.914

86.140 D. Luis Moreno G uijarro, Ecónomo de 
Cortepeteas, apoderado D. Pedro Pe
dreira.................................................. . . -  6.713

Diócesis de Sevilla.
86.354 D. Juan Manuel Calvo, Párroco de Rota, 

apoderado D. Francisco de Paula E s- 
tév ez ...............................  .......................  7.265*64

Diócesis de Calahorra.
86.556 D. Juan Cruz López, Beneficiado de Ro

bres y anejas, apoderado D. Manuel 
María H errera .........................................  6.234

Diócesis de Lérida.
86.714 D. José Pedros, Cura propio de Vichfiet,

apoderado D. Justo J. Asiain................. 1.961
86.719 D. Ramón S ola, Cura propio de Llert,

apoderado D. Justo J. A sia in    1.191*66
Diócesis de Toledo.

86.883 D. Bartolomé Balomo Jim énez, Benefi
ciado de San Justo de Toledo, apode
rado D. Isidoro Manuel Perez..............  16.773

Diócesis de Solsona.
87.063 D. José P lá, Beneficiado de la Catedral,

apoderado D. Juan José Ortiz y López. 2.183
Diócesis de Tarazona.

87.286 D. Vicente Millan , Beneficiado de Mon-
terde, apoderado D. Román F u en te s .. 14.410

Diócesis de Sigüenza.
87.307 D. Gaspar Llerena, Cura Vicario de Tri

llo , apoderado D. Lorenzo Orive y 
Quintana...................................................  14.272*43

Diócesis de Teruel.
87.311 D. Cristóbal Juan, Subvicario de R u-

b ie lo s . . . , .................................................. 2.934
87.312 D. Miguel Julve, Regente de Cubla  1.331

Diócesis de Santander.
87.332 D. Domingo Abascal, Beneficiado de

Obregon, apoderado D. Manuel José
de P az.......................................................  1.251

87.333 D. Juan Alvarado, Beneficiado de Bada-
mes ................   6.412

87.334 D. Agustín de Arce, Beneficiado de Vi-
llasev il......................................................  1.056

Diócesis de Teruel.
87.348 D. Joaquín Girona, Coadjutor de Mos-

queruela...................................................  441
87.350 D. Jerónimo González, Cura de Somion. 25.237

Diócesis de Santander.
87.362 D. Estanislao Boo, Beneficiado de la

Concha.....................................................  1.742
Diócesis de Teruel.

87.367 D. Pedro Alcon, Cura de C-onan.............  8.834‘18
87.369 D. Salvador Blesa, Regente de San Blas. 959
87.370 D. José Barrera, Regente de Cam arm a.. 5.242
87.371 D. Pablo Cebrian, Cura de Torremocha. 9.285*22
87.393 D. Anselmo Blasco, Regente de Abejuela

y Alcotos.................................................. 18.213
Diócesis de Toledo.

87.411 D. Andrés Monje, Ecónomo de Razbona,
apoderado D. Cándido García Corral.. 8.895

Diócesis de Cádiz.
87.517 D. Alonso Acedo del O lmo, Beneficiado 

de Santa María la Corona de Jiménez, 
apoderado D. Robustiano Boada   3.062*80

Diócesis de Lérida.
87.574 D. José Sánchez, Cura de Ilche y Re

gente de Morillo , apoderado D. M. del 
Castro........................................................  10.647

Diócesis de Toledo.
87.594 D. Ptoman Perez, Cura propio de Yeves,

apoderado D. Mariano Gómez..............  2.108
Diócesis de Santander.

87.685 D. Saturnino Angulo, Párroco de Car-
m ona.........................................................  17.927*84

Diócesis de Mondoñeda.
87.710 D. José S&avedra, Ecónomo de B acoy.. 6.625

Diócesis de Calahorra.
87.800 D. Juan José Alonso, Beneficiado de En- 

ciso, apoderado D. Manuel María Her
rera .................................................... ........ 10.802

Diócesis de León.
87.806 D. Francisco Bausela, Beneficiado de 

San Nicolás, apoderado D. Manuel 
López Bravo...............    7.461*56

Diócesis de Mondoñedo.
87.810 D. Pedro Fernandez, Párroco de San

Martin de Villaonrud; ............... 4.329
Diócesis de Calahorra.

87.827 D. José Calvo Gutiérrez, Beneficiado de 
Briones, apoderado D. Manuel María 
Herrera...............................................  11.613

Diócesis de Badajoz.
87.858 D. Bernardo Rodríguez López, Canónigo,

apoderado D. Pedro Pedreira ............... 1.644*45
87.859 D. Andrés Sabios, Ecónomo de Santa

Catalina de Fregenal, apoderado Don
Pedro Pedreira....................................... 12.731

Diócesis de Santander.
87.960 D. José Antonio Cayon, Beneficiado de

Iruz, apoderado D. Manuel José P a z .. 10.635*22
87.963 D. Antonio Collado, Beneficiado de Vi-

llasuso, apoderado D. Manuel José Paz. 1.925

Importe
Número Nombres de los inter esados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase áque pertenecen los causantes. Cents.

Diócesis de León.
88.023 D. Mariano Aldaca, Beneficiado de San

Miguel en Saldaña..........................   1.465*46
Diócesis de Santander.

88.069 D. Francisco Crespo, Cuartillero de Ra- 
sines y Filiar, apoderado D. Manuel 
José de Paz............................................... 4.683*43

Diócesis de Solsona.
88.077 D. Matías F arrio l, Vicario de Capolat,

apoderado D. Juan José Ortiz y López. 2.006
88.173 D. Angel Jiménez, Cura de Castellfollit 

de Ruibregos, apoderado D. Juan José
Ortiz y López ....... ........................  28.751

88.193 D. Pedro Manjanti, Cura párroco de Ba- 
della, apoderado D. Juan José Ortiz y 
López..................... ................................... 22.777

Diócesis de Barhastro.
88.211 D. Mariano A illon, Párroco de Gistain.. 23.774*11

Diócesis de Cuenca.
88.212 D. Manuel Crespo, Beneficiado de Villa-

rejo Periesteban, apoderado Doña Ma
ría del Rosario Ballesteros..........................  3.216

Diócesis de Lérida. •
88.287 D. Lorenzo Capell, Cura de Mequinenza,

apoderado D. Justo J. A siain............... 12.336
88.290 D. Rainon Freixa, Cura de Tudela, apo

derado D. Manuel González S errano .. 26.819
Diócesis de Santander.

88.296 D. Manuel Bustamante , Beneficiado de
Colucillos.............................................     3.116

88.298 D. Eugenio Alonso Polanco, Beneficia
do de Villasuso........................................ 4.001

Diócesis de Solsona.
88.301 D. Ramón M ateu, Cura párroco de Tar-

r a u , apoderado D. Juan José Ortiz y
López........................................................   32.526

88.302 D. Miguel M un, Vicario de Cardona,
apoderado D. Juan José Ortiz y López. 5.528

Diócesis de Santander.
88.362 D. Manuel Aliaga, Beneficiado de Ci

cero.......................................    5.171*50
88.363 D. Juan de Agüero Cosío , Beneficiado de

La Masón.................................................. 1.983*29
88.365 D. José Ramón Alvarado, Beneficiado

de Secadura..............................................  2.770*82
88.366 D. Domingo Bajuelc, Beneficiado de

Udias.......................................................... 109*50
Diócesis de Burgos.

88.414 D. Manuel Bustillo, Cura de Boada,
apoderado D. Víctor Zugasti................  5.950

88.415 D. Mariano Benito, Cura de Villalibado,
apoderado D. Víctor Zugasti................. 754

Diócesis'de Cuenca.
88.417 D. Juan Ramón Brihuega, Cura párroco

de Sacedoncillo........................................  10.390*84
Diócesis de Burgos.

88.489 D. Justo Allende , Cura ecónomo de Cal
zadas....................   1.477

88.490 D. Simón Alonso de Prado, Cura de Can-
tabrana................................................  7.259*36

Diócesis de Patencia.
88.513 D. Manuel A rija , Beneficiado de A stu-

dillo, apoderado D. Vicente Espinosa. 931*69
Diócesis de Toledo.

88.590 D. Pedro Mateos , Cura de Santa María
de Ocaña, apoderado D. Cándido Gar-
ciA Corral ........................................ 10.084*21

88.591 D. Cásto Martin Morcuende, Cura del
Villar del Pedroso , apoderado D. Cán
dido García Corras .........................  2.832

Diócesis de Sigüenza.
88.636 D. Cándido Gómez Blazquez, Beneficia

do de Cifuentes................................ . 8.570*49
Diócesis de Toledo.

88.672 D. Antonio Mendoza , Coadjutor de Si- 
ruela, apoderado D. Cándido García 
Corral.; ....................................................  4.585

88.740 D. Francisco Sánchez Carralero, Cura
de Herencia, apoderado D. Cándido
García Corral........................................... 31.156

88.741 D. Antonio Santos Martin , Cura de Ba
yona de T ajuña, apoderado D. Cándi
do García Corral....................... .............. 7.737*50

88.835 D. Manuel Prieto Moreno, Párroco de 
Alcolea, apoderado D. Cándido García 
Corral............................   6.902

88.869 D. Pedro Ruperto Sánchez, Teniente de
Alhambra, apoderado D. Cándido Gar
cía Corral......................   2.925

88.870 D. Primo Suela, Ecónomo de Piedraes-
crita, apoderado D. Cándido García
C o r ra l. . , ..................................................  1.925

88.927, D. Melquíades Bayle, Cura de Villarta
de los Montes, apoderado D. Cándido
García Corral..........................................  £75

88.932 D. José Cerrato, Coadjutor de Herrera
del Duque, apoderado D. Cándido Gar
cía Corral.................................................  2.269

Diócesis de Segovia.
88.949 D. Francisco Antonio de la Caree, Be

neficiado de Navares..............................  896
88.951 D. Juan Callejo, Ecónomo de Collado

Hermoso, apoderado D. Pedro Pe-
r r _  dreira.................. ..................  ...............  3.381*94
88.9o2 D. José de la Cruz, Ecónomo de Bercial. 1.300

Diócesis de Toledo.
88.963 D. Antonio Romero, Teniente de Arga-

m asilla , apoderado D. Cándido García 
Corral.................................   483

Diócesis de Salamanca.
89.120 D. José Benito A lvarez, Ecónomo de los

Villares y San Estéban , apoderado

Importe
^Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos* 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. Cénts.

D, José León Calabaza *........... 4.144*08
89.124 D. Narciso Corral, Ecónomo de N avar- 

redonda, apoderado D. Juan Herrero 
P into.......................................................... 921

89.139 D. Martin Soto, Racionero de la Cate
dral , apoderado D. Víctor Zugasti—  2.991

Diócesis de Santander.
89.163 D. Manuel Ceballos, Beneficiado de

O reña........................................................  3.126
Diócesis de Sigüenza.

89.187 D. Juan María Beltran, Ecónomo de
Chera.........................................................  240*65

Diócesis de Tarragona.
89.322 D. Ignacio M artí, Párroco de G afllar.. .  741

Diócesis de Toledo.
89.323 D. Santiago Camacho, Capellán de coro

de la Catedral, apoderado D. Manuel
María H errera.........................................  14.277

Diócesis de Barhastro.
89.372 D. Antonio Labad, Cura de Panilla, apo

derado D. Matías del Cacho................. 41.707*51
Diócesis de Cuenca.

89.471 D. Julián del Castillo, Párroco de Po
yatos..........................................................  1.884*70

Diócesis de Segovia.
89.488 D. Juan Antonio Cerezo, Párroco de Vi-

iloslada......................................................  13.273*44
Diócesis de Solsona.

89.544 D. Estéban San Miguel, Cura de Solso
na , apoderado D. Juan José Ortiz y

- L ópez........................................................  16.080*55
89.552 D. Fausto San Miguel, Vicario de Mala- 

ñen y Serrateci, apoderado D. Juan 
José Ortiz y López..................................  6.690

Diócesis de Avila.
89.561 D. Francisco Román, Ecónomo de Villa- 

nueva del Campillo, apoderado D. Ber
nardo Hernández.................................... 3.517

Diócesis de Urgel.
89.583 D. Francisco Serra, Canónigo de la Ca

tedral, apoderado D. Isidoro López de 
Sigüenza....................................................  14.233

Diócesis de Toledo.
89.750 D. José Clemente Solavera, Beneficiado 

de Santa María de Iíuéscar, apoderado
D. Isidoro Manuel Perez.......................  5.037*66

89.808 D. José María Herrera, Cura de Madride-
jos, apoderado D. Manuel María Her
re ra ...................   25.139*06

Diócesis de Málaga.
89.907 D. Antonio A guilar, Teniente de Rio-

gordo...................................    2.777*88
Diócesis de Santander.

89.925 D. Ventura Concha, Beneficiado de Es
calante.....................................................  4.242*67

Diócesis de Segovia.
89.974 D. Luis Barroso, Párroco de Cabezuela. 24.547*36

Diócesis de Toledo.
89.992 D. Diego de la Torre, Cura de Poblete,

apoderado D. Cándido García Corral.. 11.110
90.038 D. Miguel Iriarte, Canónigo de la Ma

gistral de Alcalá, apoderado D. Cán
dido García C orra l... .........................  1.531

90.139 D. Doroteo Perez Mendoza, Ecónomo de
Cañamares, apoderado D. Cándido Gar
cía C orral................................................. 4.885

90.144 D. Francisco de Asís Ramírez, Párroco 
de Oreja, apoderado D. Cándido García
Corral......................................................... 1.550

90.150 D. Venancio Ramón Román, Ecónomo 
de Buitrago y otros, apoderado Don 
Cándido García Corral. . .   ...................  4.095*08

Diócesis de Mallorca.
90.284 D. Monserrate Santandreu , Vicario de

Son Ser vera.............................................. 1.520
Diócesis de Santander.

90.292 D. Juan de la Can tolla, Beneficiado de
Entram basagaas.....................................  3.433*24

Diócesis de Toledo.
90.305 D. Domingo Suarez, Párroco de Leganés,

apoderado D. Cándido García C orral.. 2-1.609
Diócesis de Orense.

90.320 D. Benito Ramón Vázquez, Cura de Santa 
María de Villamayor, apoderado Den 
Ramón Francisco López  ........... 3.565

Diócesis de Segovia.
90.327 D. Juan García, Ecónomo de Framales 

1 y Aldehuela, apoderado D. Agustin
García..............................................................  2.565

Diócesis de Santiago.
90.328 D. Manuel Alvarez, Ecónomo de San Es

téban de Nocilla, apoderado D. Leo
poldo Barrió y Agüero......................... 3.152*59

Diócesis de Tuy.
90.330 D. Lorenzo Alvarez, Teniente cura de

Pimas, apoderado D. Manuel Carballo. 7.024
90.332 D. Juan Benito Alvarez, Prior de Santa 

María de Beade, apoderado D. Manuel 
C a rb a llo .. ........................   21.933*20

90.337 D. Tomás Molina, Ecónomo de Santa
María de Luines, apoderado D. Manuel
Carballo...............................   16.563*25

90.338 D. Francisco Rodríguez Bravo, Ecónomo
de Santa María de lalnsua, apoderado
D. Manuel C arballo .    .......................  7.837

90.339 D. Crisóstomo Rodríguez , Ecónomo de
Santiago de Ribarteme, apoderado Don
Manuel Carballo  ............................... 5.516



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, ele los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. Cents.

Diócesis de Pamplona.
90.365 D. Miguel José E ch av arri, Párroco de 

E chavarri, apoderado D. Joaquín B es- 
cansa  . 9.688

Diócesis de A s torga.
90.37£ D. Marcos Alvarez, Párroco de C astropa- 

d a m e , apoderado D. E nrique María 
S án ch ez ........................................................  1.748

90.373 D. A gustín Adanez, Párroco de Moral de
O rbijo ................................. ..........................  6.9£1

90.374 D. M anuel Francisco A ria s , Párroco de
San R om án de los Caballeros  £.854

Diócesis de Santander.
90.393 D. F élix  Cagigal, Beneñciado de Siezmo,

apoderado D. A gustín  Sevilla...............  £6.480*49
Diócesis de Astorga.

90.401 D. Miguel Justo Alvarez, Párroco de Be-n a v id e s .  ..................... ........................  5.00£
90.403 D. José María A rias, Párroco de San Mi

guel de F id u c ira   ............................ 6.591
90.405 D. Anselm o del Ajo, Ecónom o de Teí*-

rad illo ............................................................  £.645
Diócesis de A vila .

90.407 D. A ndrés de Izaga, Beneficiado de San
Pedro de Arroyo ....................................  545‘78

90.408 D. Fernando Maté, Párroco de San Gar
cía de Ingelm os........................................  9.480‘3£%

90.410 D. Isidro M artínez, Párroco de B enitos. 18.043‘33
Diócesis de Barbastro.

90.414 D. Pascual H e rre ra , Cura párroco de
P l a u ................................................   13.531*90

Diócesis de Barcelona.
90.416 D. Francisco A rboix, C oadjutor de C la-

ram u n t........................................................  190^2
90.417 D. Angel Armengol, Ecónomo de P le -gam ans..........................................................  3.836
90.418 D. Mariano A gustín , Ecónom o de San

Francisco de B arcelona...........................  8.£1£‘50
Diócesis de Burgos.

90.4£0 D. Benito Acevedo, Cura de P ara  de E s 
p in o sa .......................................................... 1.773

90.4£3 D. Lúeas Basilio de Alameda, Cura de
M onterrubio................................................  4.151

90.4£4 D. F erm ín  A ranzana, medio R acionerode Villaguizan de los In fan te s   1.485
Diócesis de Ccidiz.

90.4£6 D. Diego Centena, Teniente del Rosario. 137*66
90.4£7 D. A ntonio González, Ecónom o de San

Sebastian de C hillaos............................... 11.7£0‘18
90.4£8 D. José María García de Avila, Ecónomo

de San Pedro de San F ern an d o   11.331*94
Diócesis de Avila.

90.46£ D. M anuel A rgom asin , P árroco de H er-
re rue la ............................................................ 16.3£7‘81

90.463 D. Juan A ntonio de A rriba, Párroco de
San Vicente del P a lac io ...........................  £.57£*31

90.464 D. Pedro Quirico A lvarez, Beneficiado
de San Nicolás de A rév alo ....................  3.846‘88

90.465 D. Luis L ino A ntoñano, Párroco de Bo-
c ig as ...............................................  l.£67‘3£

90.466 D. Félix  Alonso Luis, Arcediano de Ol
medo, Dignidad de la C atedral  8.735‘£5

90.467 D. Manuel Alvarez, Capellán de coro de
la C a te d ra l . . ...............................................  1.5£7‘50

90.471 D. L uis E guren, Beneficiado de San V i- *
cente de A vila............................................  6.7£3'94

Diócesis de Burgos.
90.47£ D. A ntonio Angulo, Párroco de C astrillo

de Solascena y o tro .......................................... 6.719
Diócesis de Pamplona.

90.480 D. Francisco A g u illo , Párroco de V al-
tierra , apoderado D. Joaquín Bescansa. 6.863

90.481 D. Juan  José A nant, Párroco de A v in -
zano, apoderado D. Joaquín Bescansa. £1.619

90.484 D. Felipe A stiz, Párroco de Arizú, apo
derado D. Joaquín B escansa..................  5.617

90.485 D. Diego A g u irre , Beneficiado de N ar-
varte , apoderado D. Joaquín Bescansa. 3.99£

90.486 D. José A ntonio Aldabalde y Trecu, P á r
roco de A rguiñariz, apoderado D. Joa
quín  B escan sa ..................................................  £9£‘96

Diócesis de Avila .
90.494 D. R am ón Escobedo y Acevedo, R acio

nero d é la  C ated ra l....................................  1.783*50
Diócesis de Burgos.

90.500 D. Mateo Angulo, Ecónom o de R evilla
de C abriada  ................................ 9.377

Diócesis de Toledo.
90.5£1 D. Tomás O rm igos, Ecónom o de V illa-

nueva de Horcajo, apoderado D. Ma
nuel María H e rre ra—   ......................... 6.175

Diócesis de San tander.
90.568 D. Juan de Cagigal, Beneficiado de Hoz

de A ñero ........................ ..............................  l.£93
Diócesis de Cuenca.

. 90.614 D. Alfonso Santa Coloma, Teniente de
V illarejo Seco, apoderado D. Fernando
Domingo López.................................   3.055*60

. Diócesis de Huesca.
90.7£4 D. Antonio Paul, Ecónom o de C am por-

rotano, apoderado D. Rafael Hacar y V erd ier.......................................................... £.!££
Diócesis de Jaca.

91.141 D. M ariano P erez ,C ara Párroco de Viota. 6.£75‘16
Diócesis de A vila .

91.158 D. Ju lián  Gregorio Cantero , Párroco de
San Pablo de la M oraleja, apoderado 
D. B ernardo H ernández y C allejo  15.486*16

Diócesis de Segovia.
91.308 D. Isidoro Gómez, Ecónom o de M igue-

la ñ e z ........................................ ...................... 3.6£9

ImporteNúmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos. 
;de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  ~Cénts

Diócesis de Menorca.
91.348 D. Diego Font, Beneficiado de la Cate

dral, apoderado D. Pedro Pascual Ro
dríguez..........................................................  3.016

Diócesis de Jaca.
91.707 D. Pedro E zp e tillo , Ecónom o de So-

m a n e s . . . ......................................................  10.696*73
Diócesis de León.

91.713 D. Gregorio Diez, Párroco de C o ílña l.. .  1.505*50
Diócesis de Menorca.

91.804 D. Juan Salord , Beneficiado de la Cate
dral, apoderado D. Pedro Pascual R o
dríguez.................. ............. ..........................  4.£39

Diócesis de Plusencia.
91.868 D. Felipe Gómez del Castillo, Beneficiado

d e H erv a s ......................................................  6.197
Diócesis de Salamanca.

91.876 D. Pablo Villa, P árroco de la C a te d ra l.. 3.174
Diócesis de Santander.

91.878 D. R om ualdo Fernandez, Beneficiado de
Ranedo, apoderado D. Manuel José de 
P a z  ...................................................  11.384

Diócesis de Segovia.
91.948 D. V ieente González, Párroco del V illar

de Sobrepeñas.............................................  ££.344*70
Diócesis de Salamanca.

91.975 D. Manuel de la Torre, Cura de Santiba-
ñez de la S ierra .................................................. 4.710

91.977 D. Miguel V illam and os, Párroco de San
M arcos...................................................................  3.165

91.978 D. Ramón Vil laverde, Párroco de Aldea-
seca  .........................................................  4.134

91.979 D. José V e n tin , Ecónom o de Carbajosa
de A rm uña...........................................................  1.135

(Se concluirá.)
S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  d e  C o rre o s .

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 1£ de Octubre de 1870

Números. NOMBRES. Destino.

£55 A ntonia Gómez...................................... . Toledo.
£56 Antonio G arrido......................................Málaga.
£57 Agapito de L a ra .  ................................ Vailadolid.
£58 Alfonso N ie to ...........................................M iguelturra.£59 Andrés Fernandez P lá ......................... Vailadolid.
£60 Deogracias Peña M artin .......................Buenos-Aires.
£61 F rancisca G allego................................  Zaragoza.
£68 Jacinto R uiz de Quevedo..................... Irún .
£63 José A ran go ................................................ Carabanchel.
£64 José L acom be...........................................Castellón.
£65 Laureano Teixidó.................................... Sarria.
£66 M ariano Zam ora...................................... Alfaro.
£67 Mariano de A güero .................................Colmenar.
£68 Matilde Z engolita .....................................El Pego.
£69 Masó C a rrillo . ....................... .. Málaga.
£70 P ráxedes C árcam o ... .  *.......................  Burgos.
£71 Pedro G reim  . . ............................. Tetuan.£7£ Pedro González.................... ................... Logroño.
£73 V alentín Góm ez.................. ....................Salam anca.
£74 Victoriano de la V ega........................... Paracuellos.

M adrid 13 de Octubre de 1 87 0 .=  E l Inspector J e fe , Juan  Mo- 
ra tilla . ____________________

E s c u e la  d e  I n s t i t u t r i c e s .
La m atrícula para esta carrera se hará en la Escuela N orm al 

Central de Maestras (Arco deSanta María, n úm .4), desde el lo al 31 
del corriente todos los dias no feriados, de diez á doce de la m a 
ñana.Para ser admitida á la m atrícula se exige el título ó la certifica
ción de reválida de Maestra de prim era enseñanza superior, ó ser 
aprobada en un exám en previo de las siguientes materias:

Lectura expresiva en prosa, verso y m anuscrito.
E scritu ia usual correcta, así en la forma como en la Ortografía.
Aritmética con el sistema mélrico-decimal.
Nociones de Geometría, ó conocimientos de las diferentes figuras 

geométricas de un modo puram ente práctico.
Gramática castellana.
Labores propias d é la  mujer, de ordinaria utilidad y de adorno: 

estas deberán presentarse sin concluir para continuarlas delante del 
Jurado.Las que fueren aprobadas en este exám en de ingreso abonarán 
una peseta como derechos de m atrícula por cada asignatura, presen
tando al efecto una papeleta en la cual conste el pueblo de n a tu 
raleza de la interesada, la edad que tiene, nom bre de sus padres, se
ñas de su habitación y asignaturas en que se m atricula.

Las que no estuvieren en disposición de sufrir dicho exám en, 
podrán ser matriculadas á condición de llenar este requisito en Fe
brero próximo.Se explicarán á las alumnas en el p rim er curso las asignaturas 
siguientes: PRIMER CURSO.
~  a s ig n a t u r a s ! PROFESORES.

Nociones elementales de Física \ 
y  Química, explicando los fenótne- ( D. Gumersindo Vicuña, Profesor
nos más frecuentes en ámbos ó r- í en la Facultad de Ciencias,
denes de la naturaleza. )

Nociones elementales de Cosmo- 1D Manuel Marí¿ del Va„ e> Pro. 
grafía, o descripción sum aria del I ftíSor auxiliar en la Facultad cielo y la tierra, y especialmente í piiosof¿a 
de esta. J

Principios elementales de las ]Bellas Artes, con algunas aplica- ( D. Salvador de Torres y Aguilar, 
ciones sum arias á las obras más ) Profesor libre en la Facultad 
notables ̂ que se han  producido en l de Derecho, 
su historia diasta el dia. ]

Conocimiento elem ental de las Francisco Giner de los Rios, 
FíicultcidBS (ící dlffítQr huffícifictr} con j Profesor 0x1 líi Fíicultud de aplicación á la Pedagogía de niños f Derecho, 
y adultos. J

Las asignaturas que ban de explicarse en el segundo curso, y !,;• 
forma y épocas en que han  de tener lugar las reválidas, se an u n 
ciarán á las alumnas con la anticipación debida.

La inauguración del curso y la entrega de títulos á las alumnas 
aprobadas en el de 1869 á 1870 se verificará en la referida Escuela 
Normal el dia L° de Noviembre próxim o, á la una de la tarde, bajo 
la Presidencia del limo. Sr. Rector de la Universidad Central.

Las clases darán principio en el mismo local el dia 3, á las siete de la noche.
Madrid 12 de Octubre de t870 .= E l Secretario, César de Eguílaz.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección ele Fomento.— Montes.

El dia 9 de Noviembre próximo, y hora de las doce de la m aña
na, tendrá lugar la subasta doble y simultanea en esta capital en. las 
oficinas del Gobierno de provincia, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la misma ó funcionario en quien delegue, y en el pueblo 
de Beteta en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del Alcalde 
ó de quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento 
de 11.787 pinos que se hallan marcados en el monte dehesa Palan
ca r Zatiguero, término de dicho pueblo, y pertenecientes al comu.: 
de sus vecinos, y cuya localidad, número, especie, dimensiones y v a 
lor parcial y total resultan del expediente.

Cuyo aprovechamiento lia sido autorizado por el plan forestal, 
del corriente año.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción A 
modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el expediente 
y pliego de condiciones de manifiesto en los locales en que ha de te 
ner lugar la subasta para que los que deseen tomar parte en 
misma puedan enterarse de él.

Cuenca 7 de Octubre de 1870.— El Gobernador, Rafael de Adar:
Modelo de proposiciem.

D. N. N., vecino de . . . ,  enterado del anuncio publicado en e ’
Boletín oficial de la provincia, núm ero  d e l  d e   >
de  , y del pliego de condiciones establecido para la venta y aprc
vechainiento d e  , térm ino d e  y pertenecientes á lo s  .
se compromete á hacer la compra y aprovechamiento de  (aquí
se expresará si la proposición se refiere á la tot didad de los árbole> 
o algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de 
condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e .......... (que se e x 
presará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) C— 401

Gobierno de la provincia  de Granada.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Habiendo quedado nula y sin n ingún efecto la subasta ce leb ra
da el dia L° de Setiembre último para la conservación en este año 
económico de la carretera de prim er orden de Bailón á Málaga, he 
acordado señalar para que tenga lugar dicho acto el dia 20 del ac
tual, á las doce la m añana, en mi despacho.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la in s truc
ción de L° de Diciembre de 1858 y  modificación á la misma de 15 
de Julio de 1859.

Los presupuestos y los pliegos de condiciones económicas y fa
cultativas que han de regir en la contrata se hallarán de m anifies
to en la Sección de Fomento para conocim iento del público.

Las proposiciones presentarán en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse prévi;-mente como garantía 
para tom ar parte  en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto á 
que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos 
debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acredite h a 
berle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultaron dos ó más proposiciones iguales, se ce
leb rará en el acto, únicamente en tre  sus autores, segunda licitación 
en los términos prescritos en la referida instrucción; fijándose la 
•primera puja por lo menos en 5 escudos, y quedando las demás ó 
voluntad de los licitadores con tal que no baje de un escudo.

Granada 7 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Fernando de 
León y Castillo.

Modelo de proposición .  •

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio publicado po,
el Gobierno de provincia d e  con fecha d e  de 187 0,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la conservación en este año económico 
de la carretera de primer orden de Bailón á Málaga, en esta p ro 
vincia, se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para la conservación de dicha carretera, c-n  estricta sujeción á los 
expresados requisitos, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pc?o ad virtiendo que será nula toda pro 
puesta que no se exprese detallam ente, escrita en letra, por lo que 
se compromete el proponente á dicha conservación.)

(Fecha y firma del proponente.) G — 10*
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las atribuciones que me conced* la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859, y de conformidad con el dictam en 
emitido por la Excma. Diputación provincial, apruebo la escritura 
otorgada en esta ciudad á 17 de Setiem bre de 1869 ante el Escriba
no 1). Manuel Amaro para la constitución de la Sociedad especial 
minera denominada L a  Buena Estrella,  que explota la mina Sor. 
Marcos Criado,  sita en término de la Peza.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial  de la p ro 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la citada ley.Granada 4 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Leonv Castillo 

______________________  G— 102
Gobierno de la provincia de Jaén.

R. Primitivo Scriñá, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en cumplimiento de lo que dispone el art. 46 do 

la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 y real orden de 28 de 
Agosto de 1868, he señalado el dia 20 del actual, á las doce de su m a
ñana, para la nueva subasta de obras de acopios de conservación 
de las carreteras de prim ero y segundo orden de esta provincia en 
el año económico de 1870 al 71.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital an te mi autoridad, 
en el local que ocupa el Gobierno de provincia; hallándose de ma
nifiesto en la Sección de Fomento, para conocim iento del público, 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas 
al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 de cada presupues
to. Este depósito pqdrá hacerse en metálico ó en acciones de cam i
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acred i
te haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una segunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción 
fijándose la prim era puja por lo gaénos en 75 pesetas, y quedandi



las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Jaén 6 de Octubre de 1870.=Prim itivo Seriñá.
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio 

anterior.
Carretera de prim er orden de Bailen á Málaga— Conservación.— 

Trozo único.^-Desde el kilómetro 296 al 335: presupuesto de contra
ta, 20.133 pesetas 3 céntimos.

Idem id. de Madrid á Cádiz.— Conservación.— Trozo ú n ico— Des
de el kilómetro 246 al 328: presupuesto de contrata, 13.009 pese
tas 38 céntimos.

Id. id .d e  Correderas á Alm ería.— Conservación.— Trozo único.—  
Desde el kilómetro 1 al 50 inclusive: presupuesto de contrata, 11.895 
pesetas 23 céntimos.

Idem de segundo orden de Jaén á Córdoba.— Conservación.—  
Trozo único.— Desde el kilóm etro 2 al 16 inclusive: presupuesto de 
contrata, 4.577 pesetas.

Idem id. de Jaén á Albacete.— Conservación.— Trozo único.— Des
de el kilómetro 64 al i 11 inclusive: presupuesto de contrata, 22.019 
pesetas 96 céntimos.

Modelo de proposición.
. D. N. N . } vecino d e  , enterado del anuncio publicado por

e l Gobierno de la provincia de Jaén con techa , y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios de conservación de la parte de carre
tera comprendida en dicha provincia, trozo único, desde el kilóme
tr o  , se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
\ llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad, en letra, por ia que se com prom ete el proponente á la ejecu 
ción de las referidas obras. (Fecha y firma.) J— 40

En virtud ele lo dispuesto en el art. 46 de la instrucción de 4.° 
de Diciembre de 1853 y real orden de 28 de Agosto del 68, este Go
bierno de provincia ha señalado el dia 21 del corriente, á las doce 
de su mañana, para nueva subasta de las obras de conservación de 
las carreteras de tercer orden en el año económico de -1870 al 71.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital, ante mi autoridad, 
en el local que ocupa el Gobierna de provincia; hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, en la Sección de Fomento los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y  eco
nómicas que han de regir en la contraía.

Las proporciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas 
ni adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el I por 400 de cada presupues
to. Este depósito podra hacerse en metálico ó en acciones de cam i
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más jiroposiciones iguales, se 
C e le b ra rá  en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por Ja citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 75 pesetas, y que
dando las demás a voluntad de los licitadores con tal que no 

.bajen de 25.
Jaén 7 de Octubre de I870.=Prunitivo Seriñá.

Nota de las carreteras á que se refiere el anuncio.
De Torreperogii á Huesear.— Conservación.— Trozo único.— Des

de el kilóm etro 1 al 23 inclusive.— Presupuesto de contrata* 9.291 
pesetas 77 cénts.

De Argüidos á Villacarrilio.— Conservación.— Trozo único.— Desde 
el kilómetro 42 al 44 inclusive.— Presupuesto de contraía, 545 pese
tas o í  cents.

De Peal del Becerro á Cazorla.—  Conservación.— Trozo único.—  
Desde el kilómetro 1 ai 15 inclusive.— Presupuesto de contra
ta, 2.557 pesetas o6 cénts.

De Torredonjimeno á Andújar.—  Conservación.— Trozo único.—  
Desde el kilómetro 6 al 42 inclusive.—  Presupuesto de contra
ta, 4 7.271 pesetas 57 cénts.

De Buenavista á Mancha Real.—  Conservación.—  Trozo único.—  
Desde el kilómetro 4 al 5 inclusive.— Presupuesto de contrata, 4.316 
pesetas 75 cénts.

Modelo de proposición.
D. X. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado por el

Gobierno de la provincia de Jaén con  fecha , y  de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras ele acopios de conservación de la parte de carre
tera comprendida en dicha provincia, trozo único, desde el kilóm e
t r o  , se comprom ete á tomar á su cargo dichas ob ra s , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la
cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada tocia 
preposición en que no se exprese detenidamente ¡a cantidad, escrita 
en ietra, por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las referidas obras.)

(Fecha y  firma del proponente.] J— 41

Gobierno de la provincia de Murcia.
S e c c im  de Fom ento.— M inas.

En el expediente sobre aprobación de la Sociedad El Méjico ha 
recaído con esta fecha el siguiente decreto:

('Vista la escritura otorgada en la ciudad de Lorca á 19 de Octu
bre de 4 869, y ante el Escribano D. Miguel Perez y  Fernandez, de 
la que resulta que D. Antonio López Martin, D. Manuel Carrillo Pe
ral tâ  y D. Manuel Bifiegia Martínez, dueños de la mina de-plomo de
nominada Asunción de Cartagena, sita en el barranco Pínalbo, tér
m ino de Cuevas, en la provincia de Murcia, forman sociedad con el 
carácter de especial minera y bajo la denominación de El Méjico \ 
para la explotación y  beneficio de la citada mina y  con domicilio en 
la expresada ciudad de Lorca:

V ida la escritura de aclaración otorgada en 12 de Marzo del pre- ' 
sente año en esta ciudad de Murcia y  ante el Notario de la misma ' 
D. Juan de la Cierva y Soto:

Vista^igualmente otra escritura de adición otorgada en esta ciu 
dad á 47 de Julio último y  ante el expresado Notario D. Juan de la 
Cierva:

A isla la copia en simple suscrita por los otorgantes:
\ isto el informe de la Excma. Diputación provincial proponiendo 

su aprobación;
Y considerando que con tales docum entos se llenan los requisitos 

prevenidos por la ley de 6 da Julio y real orden de 4 8 de N oviem 
bre de 4 859.

Declaro formalmente constituida dicha Sociedad, con la denom i
nación, bajo el carácter y para el objeto que se propone.

Entregúense originales á la parte, quedando archivadas sus co 
pias en simple con el expediente de su razón en este Gobierno, y  ba 
gase en los periódicos oficiales la correspondiente publicación.»

M urcia 4 de Octubre de 4 870.=Juan J. Norato. M— 1438

Ayuntamiento constitucional de Cuéllar.
Esta vacan te  ia pdaza de M édico-cirujano titu la r  pa ra  la asisten 

cia de pobres de esta yilla, sus dos ^ ra b a le s  Escarabajosa J T o rre -

gutierrez, del hospital de Santa María Magdalena y  de la cárcel: si 
población es de 846 vecinos y 430 familias clasificadas pobres. L; 
dotación de tal plaza es la de 1.175 pesetas anuales y  casa-habita
ción del referido hospital, pagadas aquellas por trimestres, así: 45( 
del presupuesto municipal; 550 del citado hospital, y  475 del presu
puesto del partido, ó sea de dicha cárcel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en k 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuéllar 8 de Octubre de 4 870.=E1 Alcalde primero, Presidenh 
del Ayuntam iento, Simón Cabañas.— El Secretario, Saturnino Ye- 
lasco Alonso. C— 403

Ayuntamiento constitucional de Villagarcía de Campos
Por traslación del que la obtenía á la ciudad de Yalladolid si 

anuncia vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta vill; 
para la asistencia de 60 familias pobres, con la dotación anua 
de 750 pesetas satisfechas del fondo municipal por trimestres ven 
cidos.

El agraciado podrá hacer avenencias con el resto de vecinos con 
siderados no pobres, que se eleva al número de 470.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas a 
Presidente de la corporación en el término de 20 dias, á contar des 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia

Yillagarcía de Campos 20 de Setiembre de 1S70.=E1 Alcalde 
Mariano Yelasco.==Por su mandado, Federico Gutiérrez y  Fer
nandez, Secretario. Y— 228

Alcaldía constitucional de Mondragon.
Terminando en 21 del próxim o mes de Octubre la escritura di 

conducción del M édico-cirujano titular de la villa de Mondragor 
(Guipúzcoa), que consta de 592 vecinos, con inclusión de sus cuatri 
barrios y  cuatro anteiglesias, se anuncia la vacante de dicha plaza 
con la dotación anual de 12.000 rs. pagados por trimestres vencido; 
de los fondos municipales, y un real por visita en los barrios ó case 
ríos, cuya retribución deberá ser satisfecha al Facultativo por los qut 
se hagan asistir.

También se halla vacante-la plaza de Cirujano titular de la mis
ma villa, con la dotación anual de 3.000 rs. pagaderos igual que a 
Médico por bimestres vencidos por la asistencia gratuita del hospi
tal y  51 familias pobres del pueblo, y 200 rs. al año por la vacuna
ción de los niños del mismo, sin perjuicio de las igualas y  ajustes al
zados que haga con los vecinos.

Los aspirantes á las dos citadas plazas dirigirán al Alcalde que 
suscribe las solicitudes y  relaciones de mérito documentadas en el 
término de 20 dias, contados desde el en que se publique este anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mondragon 29 de Setiembre de 4S70.=E1 Alcalde, J. Guaiberto de 
Gorosável. M— 1437

Alcaldía constitucional de Peralejos.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de esta villa: su 

dotación consiste en 750 pesetas por la titular deBenefienccia come 
partido de cuarta clase, y  una fanega de trigo de buena calidad cada 
un vecino, á excepción de los pobres de solemnidad que la Junta de 
Sanidad designe. Se advierte que por las circunstancias especiales 
que concurren en la posición topográfica del pueblo, que le es im 
posible agruparse á ningún otro por lo inaccesible del terreno, está 
concedido por la Superioridad sea este partido cerrado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento por término de un mes, á contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Peralejos 7 de Octubre de 1870.=El Alcalde, Joaquín R u b io .=  
Juan Clemente, Secretario. P— 178

Alcaldía constitucional de Villanueva de Alcardete.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano de Yillanueva de Aicardefe, partido de Quintanar de 
de Ja Orden, en la provincia de Toledo, de 760 vecinos: tienede dota
ron  la cantidad de 4.500 pesetas pagadas del fondo municipal y  
trimestres vencidos por la asistencia de 330 familias pobres, y- él 
resto de la población por igualatorio libre.

También se halla vacante la plaza de Farmacéutico, dotada con 
500 pesetas pagadas en los mismos términos que el anterior y  por 
igual motivo, y  además las medicinas que se faciliten á los pobres 
oagadas al precio de tarifa.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes acompaña las de una 
certificación de méritos á esta Alcaldía en el término de 20 dias 
lesde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B ole- 
ín oficial de la provincia.

Yillanueva de Alcardete 49 de Setiembre de 4 870.=E1 Alcalde, 
íuan Maximino Casiell. Y— 227

Alcaldía constitucional de Uclés.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular de esta villa, 

lotada con 500 pesetas por la asistencia de familias pobres y  2.000 
aor la de las demás del resto del vecindario, que com prenderen to- 
alídad 342 vecinos, pagadas las primeras del presupuesto municipal 
Y las segundas por los citados vecinos no pobres, (cobradas por una 
íunta nombrada al efecto por estos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término de un mes,
i contar desde el día en que aparezca inserto este anuncio en el 
boletín oficiad de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al Alcalde 
^residente de este Ayuntamiento, á las que podrán acompañar su 
íoja de servicios.

Uclés 27 de Setiembre de 187Ó. =  P. L, el Regidor primero, 
íustasio García Soria. U— 230

Alcaldía constitucional de Zufre.
D. José Rufo y  Rufo, Alcalde constitucional.
La titular de Medicina y  Cirugía de esta villa, dotada con el sueldo 

mu al de 1.250 pesetas, está vacante y  se ha de proveer conform e á 
as prescripciones del reglamento de 41 de Marzo de 1868. En su vir- 
ud se convoca por el presente á todo el que se crea con  derecho á 
obtenerla para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde el en 
[tie aparezca inserto en el Bole>lm*&fioM de  la provincia, presente
ii solicitud competentemente documentada ante mi autoridad; aper- 
ibído que de lo contrario no serán admitidas.

Zufre 27 de Setiembre de 1870»=*José Rufo y  Rufo. Z — 58

Alcaldía constitucional de Pastrana.
'Vacante el partido de Médico-cirujano titular de esta villa, cuya 

(oblación ia constituyen 570 vecinos y  2.338 almas, dotado com o 
le segunda clase con 4.000 pesetas anuales, y obligación de prestar 
1 que sea agraciado con dicha plaza los auxilios de la Cirugía menor, 
iara la asistencia de 200 familias, incluyéndose en estas los expósi- 
oSj y quedando la asistencia de los demás vecinos á igualas o ájus- 
es voluntarios á convenio con el Profesor, se anuncia por el p re - 
ente para que los Médico-cirujanos que gusten optar por dicho 
);jrtido dirijan sus solicitudes debidamente documentadas á esta 
jcald ía  en término de un mes, á contar desde ía inserción de este 
c nuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Pastrana 27 de Setiembre de 1870.=Francisco C ortijo .= P or su 
aandado, José María Guijarro, Secretario. P— 480

Alcaldía constitucional de Villafranca del Vierzo.
Por segunda vez, y  en cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  e l a r 

tículo 30 del reglamento de partidos médicos, se anuncia la vacante 
de una plaza de Médico-cirujano de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 2.050 pesetas cobradas por trimestres vencidos de la D e
positaría municipal.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, á la Secretaría de este Ayuntamiento, en la que se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones á que se han de sujetar los 
que la pretendan.

Yillafranza del Yierzo 6 de Octubre de 1S70.=E1 Alcalde pri
mero, Santiago Capdevila. Y— 231

A lc a ld ía  p o p u la r  d e  R e ca s .
Por renuncia espontánea del que la obtenía, por tener que aten

der á sus intereses particulares, se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de esta villa para la asistencia de las familias pobres, que 
en la actualidad ascienden á 70, según la lista vigente, dotada 
con 500 pesetas anuales pagadas del presupuesto municipal. A de
más se pagarán á dicho Profesor titular 1.750 pesetas por reparti
miento vecinal girado en los términos prevenidos por las instruc
ciones vigentes. Cobrará además sus honorarios por partos y  golpes 
de mano airada.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el término de 20 dias 
siguientes á la inserción de esle anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañadas de copia del título y  hoja de servicios debi
damente autorizadas, y relaciones de méritos documentadas confor
me al art. 27 del reglamento de partidos m édicos aprobado con fe 
cha 41 de Marzo de 4 870. Dicha población dista ocho leguas de Ma
drid y  cuatro de la capital de provincia, y  consta de 250 vecinos; 
goza de buenos y  abundantes comestibles y  de exquisitas aguas. Tie
ne además un ministrante que desempeña la Cirugía menor.

Recas 4 de Setiembre de 4 870.=E1 Alcalde, Juan Manuel Ca
ballero. R— 8

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  d e  C ád iz .
D. Manuel Luis Jtisliniano, Jefe de la Administración económ ica 

de esta provincia.
Hago saber que aprobado por la Dirección general de Propieda- 

dades y  Derechos del Estado el presupuesto para las obras de repa
ración que necesita el local que sirve para cuerpo de guardia del 
edificio que ocupan las oficinas de Hacienda de esta capital, ascen
dente á la cantidad de 504 pesetas 79 céntimo?, tendrá efecto la su
basta de dichas obras á los 4 0 dias, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en mi despacho, 
de doce á una de la tarde, bajo mi presidencia y con asistencia del 
Sr. Jefe de la Sección de Intervención, del de la de Contribuciones, 
Oficial letrado y  Escribano correspondiente.

El referido presupuesto, así como los pliegos de condiciones fa
cultativas y  económ icas á que han de sujetarse los licitadores, se 
hallan de manifiesto en el Negociado respectivo de esta Administra- 
tracion para los que gusten enterarse de ellos.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Cádiz 6 de Octubre de 1870.=M anuei Justiniano. C—400

S e c r e t a r ía  de la  C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  de M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz  y  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ic a .
En cumplimiento de lo dispuesto por el Almirantazgo en 20 del 

mes último, se saca á pública subasta el suministro de varias pren
das de vestuarios de marinería que puedan necesitarse en esle De
partamento durante dos años, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta; habiéndose señalado para el remate, que ha 
de tener lugar ante la Junta económ ica de este Departamento, el 
dia 19 de Noviem bre próximo, á la una de su tarde, á cuya hora 
debe principiar el acto; advirtiéndose que dicho pliego se hallará 
también de manifiesto en la Secretaría de la expresada Junta en las 
horas hábiles de oficina los dias no feriados.

San Fernando 10 de Octubre de 4 870.=Benito Buitrago.
C o m is a r ía  d e  M a r in a  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego de con

diciones bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro de 
las prendas de vestuario de marinería que se dirán y puedan necesi
tarse en este Departamento durante los años económicos de 1870-74 
y 1871-72.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

4.a Las prendas á que se refiere esle pliego y  los valores que 
se les fijan com o admisibles son los que á continuación se ex 
presan :

Pi ecios tipos.

Pesetas.

Fundas blancas para g o r r o s . ......................................... 0‘75
Cintas negras de seda......................................................... 0‘50
Borceguíes, el par......................... ......................................  5‘50
Cuchillos..................................................................................  2

2.a Para facilitar la licitación de este servicio por industrias se 
subdivide su contratación en tres Jotes. El prim ero com prende 
fundas blancas de gorros y cintas de seda; el segundo los borceguíes, 
y el tercero los cuchillos.

Las dimensiones por centímetros de dichas prendas son las si
guientes para las cuatro tallas:

Fundas blancas de lienzo.

Altura de la cintura que ciñe la frente........................ 43/ 4
Largo de la m ism a..............................................................  59
Diámetro del p lato ......................................................    28

Cintas de seda negra.

Largo total..............................................................  115
A ncho................................... .......................... ......................... 31 / a.
Abertura vertical de las letras m inúsculas...................  M/%
Idem id. de la letra mayúscula in icial ...........   3

Borceguíes. ,

Altura de las cañas..............................................................  15
Cuchillos con vainas de cuero.

Largo total del cuchillo, incluso el m ango................. 26
Idem  del m ango, .....................................................  4 2
Ancho de la hoja   .................. t.....................   3
Largo de la vaina. .    ................................................  24
Idem de la correa para ceñir la cin tura ....................   4 02
Alto de la m ism a .................. ....................... ......................  2* /4
Largo de la ravisa de piola.......................................   460

4.a Las fundas de gorros serán de lienzo blanco de 12 hilos en 
el cuarto de pulgada para ámbos lados, sin pisar y  perfectamente 
tejido; la tira que ciñe á la cabeza estará abierla por detrás con cua
tro ojetes de metal Manco para asegurarla al gorro, y  además llevará 
cuatro presillas de trencilla negra en dicha tira para pasar por ella 
la cinta.

5.a La cinta ha de ser de seda negra, y  en ella estará escrito el 
nombre del buque con  pintura amarilla y en letra de carácter in 
glés, sin llevar en sus extremos anclas ni adornos de ninguna es
pecie.

6.a Los borceguíes serán de cu e ro , altos, de punía ancha, con  
suela fuerte y  tacones, llevando estos 20 tachuelas sin cabeza en des



liileras parte afuera y dos al medio. Estarán cosidos con hilo grueso 
de pez, con las costuras escondidas. Se adquirirán en blanco para 
juzgar su calidad, y se embetunarán á bordo ántes de usarlos.

7.a Los cuchillos tendrán las dimensiones ántes marcadas, sin 
punta y con cabo negro de asta. Tendrá ravisa de piola blanca para 
pasarla por el cuello^y vaina de cuero negro donde quepa la hoja, 
mas la mitad del puño, con correa y hebilla del mismo color con que 
ceñirlo á la cintura.

8.a El lienzo de los gorros ha de ser mojado ántes de cortarlo 
para evitar que embeba al lavarse.

9.a Los Imitadores que deseen tener aun más extensos conoci
mientos respecto de las formas y hechuras de las prendas podrán 
pasar á este arsenal y examinar ios modelos que de todas ellas exis
ten depositados en el almacén de reconocimientos á cargo del Guar
da-almacén respectivo,

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

10. Se fijan como garantías para responder del resultado del re
mate, y como fianzas para el cumplimiento del contrato, las canti
dades siguientes para cada uno de los (res lotes en que se divide 
la subasta, las cuales habrán de entregarse en la Caja de Depósitos, 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, y 
otros efectos admisibles por la ley á los tipos que fija la real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Junio de 1867.

Pesetas.
PARA EL PRIMER LOTE.

Garantía provisional. .................................................  75
Fianza..................... . . .  . .............................. . 300

PARA EL SEGUNDO LOTE.

Garantía provisional................................... / ..............  i$o
Fianza............................................................................... 550

PARA EL TERCER LOTE.

Garantía provisional  ........................... ...........  100
Fianza................ . ..............    400

Ll. Los pedidos podrán hacerse indistintamente al contratista, 
bien por prendas sueltas ó por vestuarios, debiendo entenderse 
cuando se pidan en esta última forma que cada vestuario se com
pone de

Dos fundas blancas para gorros.
Dos cintas de seda rotuladas.
Dos pares de borceguíes.
Un cuchillo.

•12. Cuando los vestuarios deban hacerse con arreglo á medida, 
los contratistas estarán obligados á pasar al arsenal ó buques donde 
se hallen los individuos á quienes se destinen según se indique en 
el pedido; al no expresarse esta circunstancia, se sobreentenderá 
que las entregas deberán hacerlas por tallas y en la proporción de 
un 5 por 100 de primera, 49 de segunda, 37 de tercera y 9 de cuarta.

13. El contratista ó contratistas á quienes lesean adjudicados los 
efectos de este servicio estarán en la obligación de satisfacer en la 
forma siguiente todos los pedidos que se le dirijan desde la formal'i- 
zacion del contrato. El primer pedido, sea cual fuere su importancia, 
pero que nunca p drá exceder de las prendas correspondientes á500 
vestuarios, debe; á entregarlo á los dos meses de su fecha. Las demás 
podrán hacérsele con el intervalo de 15 dias del uno al otro, y con
tarse solo un mes para su entrega, siempre que llegue á la cantidad 
fijada como maxima , pues al ser menor deberán ser satisfechas en 
esta última proporción según su número. La reducción de este plazo 
en los pedidos siguientes al primero se halla fundada en que el con
tratista al acopiar sus materiales deberá hacerse de un repuesto ar
reglado á la mitad de su mayor pedido.

14. Si el contratista dejase de entregar las prendas de vestuarios 
de que trata la condición anterior en los plazos fijados en la misma, 
se adquirirán por Administración, siendo de cuenta del asentista ó 
asentistas el exceso del costo que puedan tener respecto de los pre
cios contratados; pero si no hubiese en la plaza existencias de las 
prendas no entregadas, se le dará al asentista un segundo plazo de 20 
dias para la entrega, incurriendo en la multa de 1 por 100 del va
lor de las prendas dejadas de entregar por cada dia que retrase la 
entrega ; y si trascurridos los 20 dias no lo hubiese verificado, se 
rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda, 
lo cual tendrá lugar cuando desechadas las prendas no fuesen re 
puestas dentro deí plazo que marca la condición 24.

15. Si por dos veces consecutivas fuesen desechadas las prendas 
de vestuarios correspondientes al mismo pedido, tendrá también lu 
gar la rescisión ; y tanto en este caso como en otro que dé lugar á la 
rescisión, se adquirirán los efectos por Administración en perjuicio 
del interesado hasta la fecha en que debió terminar el contrato; .siendo 
de su cuenta, no sólo la diferencia de mayores precios que pueda 
haber, sino también cuantos perjuicios resulten al servicio.

16. Las prendas que el contratista deba tener en depósito han de 
estar arregladas en dimensiones y en la proporción de talla que de
termina la condición 15. Dicho repuesto lo conservará en su poder, 
y sólo podrá exigírsele su entrega cuando del pedido que se le di
rija haya mediado un mes del anterior en vez de los 15 dias deque 
se hace mérito en la condición ántes expresa. En este caso el re
puesto lo deberá entregar al tercer dia déla fecha de la orden ; y si 
la cantidad excediese á la del depósito, la diferencia deberá ser sa
tisfecha en el plazo que resulte de la proposición correspondiente á 
su menor número, comparado con el de 500 vestuarios al mes.

17. Las entregas se verificarán con tarjetas en los envases con el 
nombre del asentista, acompañando una factura con sujeción al 
modelo núm. 1.° del reglamento del material de la Marina, y sustitu
yendo las palab¡as de los materiales con las de prendas de vestuarios, 
debiendo llenarse además todas las formalidades que prescribe el 
citado reglamento.

18. El dia en que deba tener lugar el reconocimiento le será 
avisado al contratista para que por sí ó por su representante pueda 
asistir al acto; mas si á pesar de haber sido citado no compareciese, 
su ausencia no podrá interrumpir el acto, perdiendo todo derecho á 
reclamación contra las decisiones de la comisión nombrada al efecto.

19. Si del reconocimiento resultase que alguna ó algunas de las 
prendas ó útiles que el contratista presente no reúnen las condicio
nes que quedan consignadas, ó difirieren en algo de los tipos ó mo
delos deque se habla en la condición 12, y con los cuales han de ser 
escrupulosamente cotejados, los contratistas estarán obligados á re 
tirarlos en el improrogable plazo de cinco dias, no sin ser ántes 
marcadas con un signo que se imprimirá también ante la comisión. 
De esta última clámula se exceptúan únicamente aquellas prendas 
que tengan el defecto de su mal cosido, por ser admisible su nueva 
presentación luego de rehecho cual corresponde.

20. La reposición de las prendas desechadas tendrá lugar en la 
siguiente fum a: si el desecho fuese de la totalidad de su mayor pe
dido, deberá ser repuesto en el término de Un m es; mas si fuese en 
parte, su reposición será proporcional en comparación con el nú
mero de aquel.

21. Remitidas las guias de pago por el Comisario de acopios á la 
Ordenación del Departamento, se procederá por la Intervención del 
mismo á su exámen y liquidación, expidiéndose el libramiento de su 
importe al asentista ó. asentistas sobre la Caja de la Administración 
económica de la provincia de Cádiz.

22. El pago de las entregas que*verifique cada asentista se efec
tuara en libramientos que expedirá la Ordenación sobre créditos 
abiertos a la Marina por el Tesoro ; pero el retraso que pueda resultar 
en el cobro no podrá dar motivo para que. no se cumpla el.servicio 
ni solicitar la rescisión del contrato.

23. No obstante lo expresado en la condición anterior, si á los

tres meses de expedidos los libramientos no los hubiera realizado, 
siendo estos por valor de 40.000 pesetas, podrá el contratista pro
mover lo conducente para la rescisión del contrato.

24. Todos los gastos que por cualquier concepto causen las pren
das de vestuarios hasla que queden á cargo de la Hacienda serán 
por cuenta del contratista, así como también las que originen el 
expediente de subasta con arreglo á lo prevenido en la real orden 
de 6 de Octubre de 1 8 6 6 ;  en la inteligencia de que el número de 
ejemplares impresos que ha de facilitar para uso de las oficinas 
es el de 30.

25. La licitación se verificará ante la Junta económica del De
partamento en el loeál residencia de la Comandancia general del mis
mo el dia y hora que se designe préviamente por medio de anuncios.

26. Así como al contratista se le exige por la condición 20 que 
ha de tener un repuesto de la mitad de su mayor pedido, al terminar 
el contrato la Hacienda contrae la obligación de pedirle dicho 
repuesto.

27. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y ¡¿u pública licitación las generales aprobadas por el Al
mirantazgo en 3 de Mayo de 1 8 6 9 ,  insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 4 de Octubre de 1870.=Jacinto Belando.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , por propia y exclusiva representación,
ó á nombre de D. N. N., vecino de , compañía ó sociedad, para
lo que se encuentra debidamente autorizado, hace presente que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en el Boletin 
oficial de la provincia de Cádiz para la subasta de prendas de ves
tuarios para la marinería, se compromete á facilitar las comprendi
das en el lote ó lotes , con estricta sujeción al referido pliego, á
los precios fijados como tipos, ó con la rebaja de pesetas por 100
(en letra el tanto por 100).

(Fecha y firma del proponenle.)
C o m isa r ía  d e  M a r in a  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Relación de los 
. efectos consumidos durante el año económico de 1 8 6 9  á 1 8 7 0 .

VESTUARIO DE MARINERÍA. Pesetas.

Mil doscientas cuarenta y una fundas blancas para
gorros.................................................................................  930‘75

Mil seiscientas veinticuatro cintas negras de seda  812
Mil seiscientos ochenta y siete borceguíes......................  9.278'50
Mil ochocientos cuchillos...................................................  3 . 6 0 0

14.621'25

Carraca 29 de Julio de 1870.—Jacinto Belando.=Es copia.=Benito 
Buitrago. _____ , _______  C—405

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta , Ma

gistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de ella, dictada á mi testimonio, por el pre
sente edicto se llama á Narciso Zaldívar y su esposa Ugalda Saez, vecinos de 
esta capital, los que han habitado en el cuarto bajo de la casa núm. 6 de la 
cabe de la Solana, para que dentro del término de nueve días se presenten 
en la audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración en causa cri
minal.

Madrid 18 de Setiembre de 1870.=Juan Joaquín Jiménez.

D. José Antonio Castellano , Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente y á virtud de escrito presentado en este Juzgado por los 

herederos de D. Francisco González Cortés, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, para que se alce la fianza prestada para el desempeño 
de dicho cargo, se inserta este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  á fin de que 
llegue á conocimiento de todos aquellos que tengan que deducir alguna ac
ción contra el expresado Registrador, y  con relación á su cargo lo hagan 
dentro del término de seis m eses, conforme á lo determinado en el art. 306 
de la ley hipotecaria.

Dado en La Palma á 4 de Octubre de ,1870.=José Antonio Castellanos.^  
Por mandado de S. S ., José Gómez Nevado. X —2082

D. Antonio Dieste y  Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.

Hago saber que por el presente y  en virtud de providencia dictada en 
autos á instancia de la Sociedad M onte-pio Universal con D. Eugenio Gar
cía González y su mujer Doña Francisca González Baquero, que se siguen 
en dicho mi juzgado y Escribanía del infrascrito, se venden en pública su
basta 96 pedazos de tierra sitos en término de Gradejes, provincia y par
tido judicial de la ciudad de León, que comprenden una superficie en medi
da del país de 1.128 minas de riego, equivalentes á 70 hectáreas, 93 áreas 
y  56 centiáreas, con 20.146 chopos y olmos de todas clases, bajo el precio de 
1.249.165 rs. en que fueron valuadas con dicho arbolado; y el remate de las 
referidas fincas tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de La 
Bañeza el dia 15 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, 
no admitiéndose postura que no cubra las clos terceras partes del justiprecio 
de cada finca en particular ó de todas juntas; y  que para tomar parte en 
la subasta se hace preciso consignar préviamente la suma de 2.500 pesetas, 
y el justiprecio y demás pormenores estarán de manifiesto en la referida 
Escribanía, plazuela del Angel, núm. 16 , cuarto tercero , todos losdias des
de las diez á las doce de su mañana.

Madrid 23 de Setiembre de 1870.=^ Pedro Advíncula Villarrubia. X —2081

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Pedro de esta ciudad en auto de 26 de Julio último dado en 
méritos del expediente de abintestato de D. Juan Rabell y  Paxot, á ins
tancia deD . Rafael Rabell, se cita á todas y cualesquier personas que ten
gan ó pretendan tener interés en la herencia y  bienes de dicho D. Juan Rabell 
para que dentro del término de 30 dias, del de la inserción del presente en 
adelante contaderos, comparezcan ádeducirlo y  alegarlo en méritos de di
cho expediente, ó bien que dentro del mismo término los que sepan que hu
biese otorgado testamento lo presten ó manifiesten donde se halle; aperci
bidos que de no hacerlo se seguirá adelante en el m ism o, parándoles el per
juicio que en derecho hava lugar.

Dado en Barcelona a *4 de Agosto de 1870.=Por mandado de^S. S., Igna
cio Carner, Escribano. X —2083

Gregorio de Haro y H aro, sargento primero graduado, segundo del 
batallón cazadores de Mendigorría, núm. .21.,..y  Escribano de la causa que 
se dirá.

Certifico que en la misma se encuentra la siguiente
«Sentencia.—Visto y examinado el proceso formado por el Capitán del 

regimiento de infantería de Zaragoza, núm. 4 2, D. Rafael García Menacho 
contra D. Miguel de Urquida, Comandante que fué del extinguido cuerpo de 
Migúeteles de Vizcaya, acusado de haberse declarado como Jefe princi
pal en abierta rebelión carlista, reconcentrando fuerzas para ello é indu
ciendo á las mismas á consumarla, con otras circunstancias que arroja la 
evidencia moral del delito que lo agravan, sin haberse presentado al l'ama- 
miento de edictos, con lo cual se declara reo en rebeldía; concluido el proce
so en todas sus partes, y  habiendo hecho relación de todo al Consejo de 
guerra, donde presidia el Teniente Coronel de infantería, Comandante de in 
fantería de Carabineros D. Miguel Noguerol y Herrero; todo bien examina
do con la conclusión fiscal y defensa de su patrono sin comparecer el reo, 
ha condenado y condena el Consejo por unanimidad de votos al referido 
D. Miguel Urquida á la pena de ser pasado por las armas, que está ordenado 
en el art. 244 del Código penal vigente y la regla 3.a del art 82, por con
currir en él las circunstancias agravantes 7.a, 10 y 11 del art. 10; todo esto 
sin perjuicio de ser oido en defensa cuando se presentare ó fuere habido.

Bilbao 24 de Setiembre de |S70.=M iguel Noguerol y , Herrero =Franciseo  
Echezarreta y Adan.=Modesto Vázquez Aldana.— Francisco Michel Regue- 
ra.=Teodoro Rubio Dominguez.=Manuel de Orozco y  Fernandez.== Gregorio 
Serma y Gómez.»

Cuya sentencia fué aprobada por el Excmo. Sr. Capitán general del d is
trito , con acuerdo de su Auditor, en 26 del mismo mes y año.

Bilbao 6 de Octubre de 1S70.=V.° B.°=El Fiscal, Rafael García Mena
cho.—El Escribano, Gregorio de Haro. B—221

D. Diego de Oleína Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Daroca y su partido.

Por ql presente primer edicto se cita, llama y emp'aza á José Serra y  
Leida, hijo de José y María, natural de Peralta de la Sal, vecino y resi
dente en Zaragoza, soltero, jornalero, de 27 años de edad, y  á Agustín Ra
mírez y-Sánchez, hijo de Bruno y  María, natural, vecino y residente en  
Peñaflor de Gállego, casado, jornalero, do 42 años de edad, á fin de que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la G aceta , 
d e  M ad rid  , comparezcan en este Juzgado á oir y  responder á los cargos 
que contra los mismos y otros resultan de la causa criminal que se les sigue 
sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de pararles el per- 
uicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á 10 de Octubre de 1S70. =  Diego de 
Oleína.—Por su mandado, por ausencia de Emperador, Ramón Esquer.

D — 41

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á Francisco Fer
nandez Garrido, vecino de Serón,contra el que se sigue cama criminal en  
este Juzgado sobre homicidio de María de la Cruz Herrero Garrido, para 
que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en término 
de nueve días, que se contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos 
que contra él resultan de esta causa; y si así lo hicier e le oiré y le guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndo’.o sustanciaré y terminaré la. 
causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de 
esta audiencia, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 5 de Octubre de 4 870.=Pedro de Grima.=Por man
dado de S .S ., Alfonso de Torres. P—181

D. Pedro N. deSagredo. Juez de primera instancia del partido de la 
ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro Iriarte, 
natural de Vitoria, contra quien se instruye en-este Juzgado causa criminal 
por sustracción de ropas á Román Cuevillas, á fin de que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c eta  d e  M adrid , comparezca en el expresado Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la indicada causa ; apercibido de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 41 de Octubre de 4 870.= P ed ro  N. de Sagre- 
do.=Por su mandado, León Guerendiain. S—238"

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Habiéndose suscitado con motivo de las Cartas li

terarias que há poco dimos á luz alguna cuestión en la prensa, 
el Sr. Sánchez Moguel ha tenido á bien dirigirnos el comunicado 
que conuuucho gusto trascribimos á continuación, dejando para 
cuando el propio Sr. Sánchez Moguel termine los Estudios críticos 
que anuncia decir nada tocante á este asunto: toda vez qu e , corno 
él indica, ha de hacerse^cargo de cuanto se refiera á la publicación 
de sus Cartas.

Lié aquí ahora dicho com unicado:

« Sr. Director de la G a c e t a .

Muy señor mió y estimado am igo: Noticioso de que la publica
ción de mis Cartas literarias en la G a c e t a  , respecto á que la cé
lebre C a n c ió n  á  l a s  R u i n a s  d e  I t á l i c a  no es ni en todo n i en parte 
de R io ja , ha dado origen á alguna cuestión, no acerca de mi acierto 
en este asun to , sino tocante al verdadero autor ó autores de esto 
descubrim iento, tengo la particular complacencia de participar 
á V. que en los Estudios críticos que en breve voy á dar á lu z , re
lativos á la propia cuestión , me ocupo de este particular con toda 
la amplitud que reclama su índole. •

Ruego á V. por lo tanto se sirva hacerlo público para que, lle
gando á noticia de todos, vean a s í , no sólo que no ha pasado 
inadvertida la susodicha cuestión , sino que me oc-upo en ella en la 
forma conveniente. De esta manera podrán obrar luego con entera 
imparcialidad en este asunto.

Suyo afectísimo amigo S. S. Q. B. S. M. =  Antonio Sánchez 
Moguel.»
   La Biblioteca de instrucción y recreo, que lleva publicados o l
volúmenes que contienen notables obras literarias traducidas de 
Julio Verne, E. Laboulaye, Mayne-Reyd, Gautier, Dumas, Kaemp- 
fen, E. About, E. Souvestre y otros, entre los extranjeros, y ori
ginales de F. Fulgosio, J. Nombela, A. Llanos, M. Seco y Shelly 
y Fernán de la Torre, entre los españoles, continúa dando* á la 
estampa sus interesantes publicaciones encaminadas á difundir, 
como su denominación lo indica, la instrucción al alcance de todas 
las inteligencias y fortunas, y á proporcionar ú til recreo á sus lec
tores. Titúlase la última obra que há visto la luz pública Veinte 
vieses en una isla desierta , relato auténtico por F. E. Raynal, tra
ducido por F. N ., no ménos interesante que las precedentes, y que 
verán con gusto los numerosos suscritores de esta Biblioteca.

B a r c e l o n a  1-2 de Octubre.—Según los últimos partes dados ayer 
por los Médicos de distrito, había en esta capital dos enfermos del 
tifus icterodes menos que cuando se dieron los partes anteriores. 
Esta noche no ha sido necesario el auxilio de ninguna camilla n i 
ningún coche de los destinados á conducir enfermos atacados de la 
fiebre amarilla al hospital provisional. (Diario).

J e r e z  13 de Octubre.—Amantes de la instrucción y de que esta 
influya en el adelanto de los pueblos, damos con gusto la noticia 
de haberse establecido un Instituto local en la importante villa de 
Utrera. Este establecimiento reportará indisputables beneficios á 
la población, no sólo por la extensión en que se ha organizado, 
sino también por las recomendables dotes que concurren en su 
Director y Catedráticos, bien conocidos por su competencia. (El 
Progreso.)

• V a l e n c ia  13 de Octubre.—Hallándose en estado de convalecen
cia los dos enfermos que ingresaron hace muchos dias en el hos
pital de. San Pablo, no existe ya en esta capital ni en las poblacio
nes marítimas ningún enfermo de carácter sospechoso. El estado 
de las defunciones ocurridas anteayer, y que insertamos más ade
lante, registra ocho fallecidos de enfermedades comunes; por con
secuencia la. salud pública no puede ser más satisfactoria, sin que 
sea parte á alterarla el excesivo calor que reina estos dias, y que 
ayer especialmente se dejó sentir de un modo extraordinario.

La familia que habitaba la casa de la calle de los Mártires 
donde falleció hace algunos dias un viajero procedente de Barce
lona y Tortosa, fué conducida y aislada en la plaza de Toros, donde 
ha permanecido ocho dias, habierfdo salido ya de su cuarentena. ^

Es altamente satisfactorio para los valencianos que estos indi
viduos, que tuvieron roce directo con aquel enfermo hasta el mo
mento en que espiró, hayan conservado una completa salud en su 
aislamiento; y este hecho, que se ha repetido en Valencia y el Grao, 
confirma más cada dia la •creencia de que nuestro clima no ofrece 
las condiciones necesarias para, el desarrollo epidémico del mal, 
pues aunque llegrue algún enfermo á nuestra ciudad procedente de 
los puntos infestados no contagiad los valencianos.

Según el aviso que recibimos, vuelven á abrirse de nuevo todas 
las clases de pripierá del Colegio Angélico del Cid, si
tuado en la calle de L i b r e r a , y  no en la del portal de Vall- 
digna, donde se ha diého infundadamente que seihabia trasladado el 
establecimiento.

Las clases de la segunda enseñanza y las de la Academia prepa
ratoria para todas las carreras civiles y militares estarán abiertas 
tan luego como se obtenga la  autorización competente del Sr. -Di-



rector del Instituto provincial á que se halla agregado dicho Co
legio.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer.
Enfermedades comunes: dos hombres, dos mujeres, dos niños y 

dos niñas. Total, ocho.
El lunes comenzaron en Alcoy los trabajos para la canaliza

ción de las aguas potables, cuya dirección corre á cargo de Don 
Teodoro Balaciart, Profesor de aquella Escuela industrial. (Diario 
mercantil.)

V a lla d o lid  14 de Octubre.— Nos escriben de Aguilar de Cam- 
póo, Palencia, fecha 42, lo siguiente:

«Con satisfacción anuncio á V. que el domingo y lunes último 
ha caído en esta agua suficiente para dar principio á la siembra 
dei trigo, lo cual se está verificando con la mejor sazón, y Jo que 
se ha sembrado en seco ya nace con fuerza: hoy el dia está bas
tante encapotado, y no es difícil vuelva á llover más, que por cierto 
no vendría mal.

El precio de los granos y otros artículos en el mercado de ayer 
fueron los siguientes:

Trigo, de 47 á 50 rs. fanega: cebada, de 21 á 23 id. id.: mór
calo, de 26 á 30 id. id.: yeros, de 36 á 38 id. id.: alubias de 78 
a 100 id. id., según clase: titos, de 48 á' 60 id. id., id.: lentejas, 
de 60 á 65 id. id.: vino, de i  4 á 16 rs. cántaro. (Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.
C ARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
| j. los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
de suscriciones é  inserción de anuncios para la G a c e t a . Los va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
raos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 

ye obro en esta capital, sin descuento de giro,

íí ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS, 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870.—Se venden en la 

portería mayor de la Dirección general de Rentas, al precio de 5 
pesetas cada ejemplar. .

pO M ISIO N  INTERVENTORA DE LA CASA DE D. ANTONIO 
<uOrtiz Vega.—No habiendo reunido mayoría de cantidades la vo
tación de la base 6.a para el reconocimiento de créditos contra Don 
Antonfo Ortiz Vega en la junta de acreedores que tuvo lugar el 8 
del corriente, la comisión interventora de dicha casa convoca á 
otra nueva de acuerdo con lo establecido en la cláusula 24del con
venio, la cual se verificará el dia 7 de Noviembre próxim o, á las 
'tres de la tarde, en la sala donde celebra las suyas la Sociedad 
Crédito castellano de ésta ciudad.

Valladolid 10 de Octubre de 1870.=Gregorio Marañon.
X —2073-r-2

PROGRAMA É INSTRUCCION QUE HAN DE REGIR EN 
las oposiciones para el ingreso en el cuerpo de empleados de 

Aduanas.— Se vende en la portería mayor de la Dirección general 
de Rentas al precio de una peseta cada ejemplar, y al mismo pre- 
cm en las Administraciones principales de Aduanas, que trasmi
tirán los pedidos á dicha Dirección general.

L A SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUEN DESEO, P M - 
mera de Alm azan , celebrará en la villa de este nom bre, pro
vincia de Soria, el dia 4* de Noviembre próximo junta general or

dinaria. \ se previene á los que hayan sucedido en los derechos 
de algunas acciones legitimen según ley el que les asista, y veri
fiquen la inscripción de las mismas. El Presidente D. Antonio 
López , vecino de dicha villa, dará razón del sitio y hora para la 
junta.=E l Presidente , Antonio López. X —2084

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r im o n io  c i v i l . —
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

/CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
Vu de España— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 
Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.—Ley de orden público.— Ley electoral.— Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 50 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA- 
les.—M a y o r  c u a n t í a .— Desde 1.* ie  Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes 2 pesetas 50 céntimos (10 reales) en la A d
ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo, cuarto principal). Provincias: por un mes 3 pesatas (12 
reales) en las Administraciones de Correos de las capitales.

i^iON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
mente las justas reclamaciones de la G a c e t a  de  Ma d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recib ido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

An u a r i o  d e  l a  h i d r o l o g í a  m é d ic a  e s p a ñ o l a . —(y o -
lúmen 1. 1870.) Por Marcial Tabeada, M édico-director dé los

establecimientos balnearios de Carlos III, en Trillo.—Un tomo de 
mas de 300 páginas de impresión en 8 / francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y  5 pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincias 
xQ rs. en rustica y 24 á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y  33, Madrid' 
a las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. R o 
jas, val ver d e , 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
importe adelantado de la obra.

COMPENDIO DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 
jovenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril, Doctor 

en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Teresa de Jesús , virgen y fundadora.

(po fía  comunidad de Unta* Ana* ** Señ0ras Comendadoras de Santiago

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 4  DE OCTUBRE DE 4 8 7 0 .

temperatura 
altura y humedad del aire-

HORAS. f ®1 ba.ré“ e--------------- -------------lunación *s«»®tt0 reduci{ja termómetro
á0°y en m i-  ■ -  y clase del Tiento cielo.

lmietros. humede-
_________________________ seco* cido.______________________

6 de la  ra. 707,97 42.8 42,4 N. E . . . .  B.a suav. O lajes
9 de la m. 708,38 47,9 45,4 N. E . . . .  Brisa.. . .  ídem

i 2 del d ia. 707,52 24,0 47,2 S. E  Calma. . Idem
3, de l a t .  706,47 25,3 47,7 S. S. E .. Id em .... Idem.
6 de la t . 705,53 20,3 4 5,4 S. S. E .. ídem _ Idem.
9 de la n. 705,87 4 8,0 13,9 S. S. E.. Idem _ Idem.
Temperatura máxima del aire, á la  som bra......................................  $6,6
Idem mínima de id    # 42*9

Diferencia...........................................................................................43’ '/
Temperatura mínima* de la tierra, á cielo descubierto     4 0̂ 4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................... 4o!o
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l...........................................  53*5

Diferencia...................................................................................... 43,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................................ »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia 4 4  de Octubre de los dos quinquenios de 4 8 6 0  á 4 8 6 4  v 
de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 . y
 _______1860 á 1804.

,  TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
B A RO M ETRO. 1 » . . TENSION.__________ seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,72 9,5 8,8 90 8 2
9 de la mañana. 708.16 43,4 44,3 76 s ’9

42 del d ia.........  707*45 49,0 44,9 65 40 5̂
3 de la ta r d e .. 706,07 49,8 45,0 64 40 2̂
6 de la ta rd e .. 705,94 46,7 42,8 64 8,8
9 de la n och e .. 706,39 14,4 44,9 f 76 8̂ 9

42 de la n o ch e .. 706,44 42,4 40,4 í 80 8,6
mm [1 Temperatura máxima al sol *

Presión barom étrica m áxi- v4 861;  36 3
ma (4 862)............................... 74 2,26 ’

Idem id. mínima (1 8 6 3 ) . . . .  700,22 Lluvia m edia en los cinco mm
Diferencia.....................................  42,04 años......................   3,00

Lluvia máxima (4863)...........  45,0
Temperatura máxima á la •

sombra (4862).........................  28,3 Evaporación media en los mm
Idem mínima id . (4 864)______  5,1 cinco años.......................   2,74
D iferencia..................................... 23,2 Idem máxima (4 862)..............   4,6

1S65 á 1869.)

termómetro termómetro hum edad
BAROMETRO* „ TENSION.
___________ seco. húmedo. relativa.

mm 0 * mm
6 de la mañana. 707,87 40,6 9,4 86 8,3
9 de la mañana. 708,&6 43,7 4 l ’s 77 9 0

42 del d ia   708,56 20,0 45,4 63 40*7
3 de la ta rd e .. 707,73 21,1 45.6 57 4 0Á
6 de la tarde. . 707,86 47,0 4 3,5 69 9 $
9 de la noche.. 708,44 44,9 42,1 74 9 i

42 de la noche.. 708,23 4 2,9 4 0,7 77 9̂ 6
mm Temperatura máxima al sol 0

Presión barom étrica m á x i- (4 868)...............................  375
ma (4869)    743.21  * ’

Idem  id. mínima (4 867)...........  702,67 Lluvia m edia en los cinco niin
D iferencia.................................  4 0,54 añ os.................................... 0,98

9 Lluvia máxima (1867)........... 4 5
Temperatura máxima á la

som bra (4869).......................... 28,4 Evaporación media en los 111111
Idem mínima id. (4 865).............  4,3 cinco años........... .................  2 OS
D iferencia.................................  13,8 Idem máxima (4 869)................  3,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la. mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 1 4  de Octubre 
de 1 8 7 0 .

ALTURA tejipeiu- DIRECCIONbarometri-
ct ¡i 0o v tura fuerza estado estado

DOCILIDADES, a) nivel del en grados ^
mar en mi‘ centesi- . del viento, del cielo, de la mar.

________________  límetim niales. ciento.

...................  765,2 44,9 N. E . . .  Brisa Cubierto. . P.° oleaje
O v i e d o . . . . .  763,6 15,6 S. O.. . . I d e m  Cási desp.° » J
Cortina, a 8 h .  764,8 4 8,2 N .E . . .  V ie n to ... Nuboso. . .  Gruesa.
S a n t ia g o . . . . . .  762,5 44,8 » B r is a .. . .  Cubierto... »
pP^rto..................  763,2 20,3 . E . . . . .  C alm a.. .  N ublado... P. a * ita
í ^ b o a ..................  « i - 0 N .E . . .  Brisa Algo nubl.*Bella
B a d a j o z . . . . . .  » 21,5 o   Id e m .. . .  N uboso. . .  »
S .F ern .L  a 8 h. 762,5 23,5 S  Calma. . .  Cási cub.°P . riz.a
Sevilla ..................  760,0 24,8 N .E . . .  Idem. . . .  Nuboso. . »
J a n fa j   22,4 E  V ien to ... Cási desp.0Rizada
G ran ada   764,3 48,9 N .E . . .  Calma Despejado. »
A licante  764,8 22,0 N. E . . .  Brisa Cási desp.‘  Rizada
M urcia..................  763,8 22,8 S. S. O. Calma . . .  Despejado. »
V a len cia   764,9 22,8 N. O . . . B risa .. . .  I d e m   »,
Barcelona  767,7 19,ü E .I d e m . . .  Llovizna . .  P® oleaie
Zaragoza  » 47,8 S. O . . .  Idem  N uboso.. . »
Soria...................... 76í,0 46,1 O .C a lm a ... I em  »
B urgos.................. 765,4 >13,9 O   B r isa .... N u b e s .. . . ’. »
V a l la d o l id . . . .  765,3 d7,0 N C a lm a ... Cubierto.. »
S a la m a n ca .... 764,0 4 5,4 O  Brisa Idem  »
M adrid.................  764,2 47,9 N .E . . .  Idem C elajes!.!* »
C iudad-Real. . 765,9 47,8 N. O . . .  Calma . . .  N uboso.... »
Albacete  763,4 \ 8,5 O Brisa  Nubes. . . »
Brest (8 horas). » » » » » „
Bayona (idem ). » » » » » »
Cette (idem ).. ,  » ». » » »  *>
Marsella (idem) » » » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (i). 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre de 1870.

BARÓMETRO T B .MP5_RA"  TENSIO N VIENTO.
j * u r a  HUMEDAD — ..........  ESTADO

HORAS, reducido en grados del vapor Di- Fuera».
_ _ _ _ _  a 0 • centíg. de agua. reiativa. reccjon_ ^  del cielo.

milíms. • m ilím s. grams.
m. n. 760,9 49,0 44,8 90 ESE.. 425 ,

8 760,5 48,8 4 4,9 92 ESE. 460 \
* 760,3 4 8,7 4 4,4 90 E SE.. 40
6 760,6 49,2 44,6 88 ESE.. 45 I
5 760,7 24,8 4 6,0 82 ESE.. 30 f

I V A  25’° *7’7 75 ESE*‘ 92 \ Cási despeja
ra, d. 759,8 27,2 48,3 68 SE  50 )d o  en las 24

2 759,4 29,0 48,4 61 S E ... .  25 (horas.
4 759,0 27,5 48,5 68 S E .... 22 I
6 760,1 21,8 46,5 85 S E ... .  40 1
8 764,2 49,4 45,5 91 Calma. 0 |

40 764,6 48,0 14,7 96 Idem . 0 /
Hl- n. 761,8 48,8 44,9 92 SSO... 0 '

(1) Elevación sobre el n ivel m edio del m ar=28,48 metros,
(2) Presión sobre un cuadrado dé un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia   29 ,0
Temperatura mínima del d ia...................................   47 ,6
Temperatura máxima al sol    51 ,8
Evaporación en las 24 horas..................   9 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ..........................................  »

BOLSA DE MADRID
COTIZACION OFICIAL DEL DIA DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 . 

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 por 100, p u b lica d o , 55-25 y 20 :25-25  peque

ños; á plazo, 25-25 fin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 , publicado, 28-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id .. 98-80. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, id. ' 0-00 

y  69-80; no publicado, 69-90; á plazo, 70-00 fin cor. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 31 de

Agosto de 1852, de 2.000 rs., 110 publicado, 62-00.
Obligaciones generales por ferro -ca rriles , de 2.000 rs., rublkado 

48-30, 40 , 45 y 40.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id ., 47- 45.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., id , 46 60.
Acciones del B anco de E spaña , no publicado, 4 45-00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito com ercial, publicado, 20-50.

Cambio*.
L óndres á 90 dias fecha, 49-95.
Marsella á 8 dias vista, 5-09 p.

Plazas del reino.

D año. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete    4l4 » L u g o   » 419
A licante ..............  » 4 [4 M álag a ................ 4|2 p. ,
A lm ería    par. » M u r c ia   » 4]4 d.
A v ila   » » O r e n s e .....................  par. »
Badajoz  » » O v ie d o   » 41$
B arcelona  » 1}2 P a le n c ia ..................... * *
B ilbao ....................  4j8 » P a m p lon a   » 4]2 p.
Burgos  » 1\4 P o n te v e d r a   » 4i2 d.
Cáceres  » 3iS S a la m a n ca   3j4 *
C ádiz...................... * 4(4 San S e b a s tia n . .  » 4{2 p
Castellón............... par. »  S a n ta n d er   »  3?8
C iudad-R eal  » » S a n tia g o    » 4]8
C órdoba................. par. » S e g o v ia .................  par p. ' »
Coruña...................  » 1[4 S e v illa ...................  » 4j8 d.
Cuenca  » » S o r ia ....................... » 4 p.
G erona  » 4]2 T a rra g o n a   » »
G ranada................ par. » T e ru e l....................  » »
Guadalajara   » » T o le d o ........................ 3j4 p. »
H uelva...................  » 3{8 V a le n c ia . .   par. »
Huesca.................... » 4|4 V a lla d o lid   »  »
Jaén...................   » 4]4 V ito r ia ...................  * »
León........................  p ar . » Z a m ora   4j2 3
L érid a ....................  par. » Z a ra g o z a   » 4f»
L ogroño.................  » »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 43 de O ctubre.— C onsolidados, 92 á 92 4^4.
M arsella '43 de O c tu b r e .S  por 400, á 54.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos , ayer llovió en la Coruña.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itidoen este dia p or la intervención del Mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consu m o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11 ‘75 á 13,50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la libra 

y  á 1‘29 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra , y  á 4 ‘31 el kilógramo.
Idem de ternera , de 4 á 1 ‘25pesetas la libra , y de 2‘4 7 á 2 ‘74 el kiló

gramo.
Tocino añ e jo , de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 4 ‘06 la lib ra , y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Jamón, d e2 2 ‘50á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25á 4 ‘50 la libra, y  de 2‘71 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘ 41 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘44 el kilogramo. 
Garbanzos, de 9 á 47*50 pesetas la a rro b a ; de € ‘46 á 0 ‘74 la libra 

y de 0‘99 á 4*55 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra y  de 0*52 

á 0‘ 76 el kilógramo. ’
Arroz, de 5á 6‘50 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0*35 la libra y  de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la lib ra , y  á 0'52 el kiló

gramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 4 ‘ 12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
C ok , á 0*78 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógramo. °
Jabón, de 4 0 á 42*50pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*59 la libra , y  d e4 ‘0* 

á 4 ‘27 el kilógramo. I
Patatas, de 4*87 á 2 pesetas la arroba; de.0‘ 08 á 0*4 0 lalibra v  de 0*17 

á 0‘22 el kilógramo. |
Aceite, de 4 4*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la lib ra  v de l 

41‘54 á 44*74 el decálitro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0*28 á 0*32 el cuartillo y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
P etróleo , á 0*36pesetas el cuartillo, y  á 7*44 el decálitro.
T rigo, de 42*50 á 4 3*75 pesetas la fanega, y  de 22*63 á 2V89 el hectolitro 
Cebada, de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega, y de 9*50 á 9*96 el hectolitro.

N o ta .— Rescs degolladas a y e r .
V acas....................................  leo
C arneros..............................  650
Corderos lech a les   74 |
T erneras.............................. 63
Cabritos...............................  2
Cerdos .......................... 40

T o t a l   .......  959

Su peso en libras  75.960.— Idem en kilógram os  35.4SO‘552. |
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ' I
Madrid 44 de Octubre de 4S70.==El Alcalde prim ero, Fernando Hidalgo I 

Saavedra.    I

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — Sigue abierto el abono para 

los que de nuevo gusten hacerlo, de once á cuatro de la ta rde  en la 
Contaduría.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  inedia déla noche. — Fun
ción 15 de abono. — Turno 3.° im par.— El juguete nuevo en tres 
actos y en verso titulado Dos Napoleones. — Baile. — Mercurio y 
Cupido , pieza en un acto.

N o t a . Mañana por la tarde El encapuchado. Por la nobhe la 
misma de hoy.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la n och e.-F un - 
cion 31 de abono.— Turno 1 / — Los magyares.

# B u f o s  Á r d e r í u s .— A  las ocho y  media de la  n o c h e .  — Fun
ción 42 de abono. — Turno 3 /  par.— Pepe Hillo.

T e a t r o  de  L o pe  de R u e d a .— A las ocho y media de Ja n°' 
che. Función 85 de abono. — Turno S.° impar.—Los flacos.— 
parvulitos.


